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JULIANA ALONSO JIMÉNEZ 
   ABOGADA 

    320 536 9062 
   
    

 

Calle 20 No. 21 – 35, Ed. Ángel 
Of: 308 Manizales – Caldas 

juliana.hidalgoabogados@gmail.com 
Tels: 320 536 9062 

Manizales, nueve (09) de abril de 2024. 
 
Señor(es) 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales – Caldas  
E. S. D. 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICADO: 17001-31-03-006-2019-00266-00 
DEMANDANTE: MAURICIO LOAIZA GARCIA 
DEMANDADO:  JHON HENRY ARIAS ZAPATA 
 
REFERENCIA:  OFICIO INFORMA PUBLICACIÓN DE REMATE Y APORTA 

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION ACTUALIZADO 
DE LA MOTICICLIETA DE PLACAS WSO30E. 

 
JULIANA ALONSO JIMÉNEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.842.082 de Manizales – Caldas y portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 329.984 

expedida por el Consejo Superior De La Judicatura, obrando como apoderada judicial del 

señor MAURICIO LOAIZA GARCIA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

Nro. 75.032.133; mediante el presente escrito me permito informarle al despacho que ya se 

dio cabal cumplimiento a lo ordenado mediante el auto del 03 de abril de 2024, por el cual se 

nos requirió que diéramos estricto cumplimiento a lo reglado por el artículo 420 del C.G.P. 

en lo que respecta a la publicación del remate en un medio de amplia circulación local y el 

certificado actualizado de libertad y tradición del bien objeto a rematar. 

 

ANEXOS 
 

• Comprobante publicación remate en el periódico “La Patria” en la sección de Sección 

de Clasificados – Edictos – pagina 21, el pasado domingo  07 de abril de 2024. 
• Certificación de la publicación del remate del periódico “La Patria”. 



 
   

JULIANA ALONSO JIMÉNEZ 
   ABOGADA 

    320 536 9062 
   
    

 

Calle 20 No. 21 – 35, Ed. Ángel 
Of: 308 Manizales – Caldas 

juliana.hidalgoabogados@gmail.com 
Tels: 320 536 9062 

• Certificado de libertad y tradición de la motocicleta de placas WSO30E. 
 

De antemano muchas gracias por la atención y colaboración. 

 

Cordialmente,  

 

 
 
 

 
_________________________ 
JULIANA ALONSO JIMÉNEZ 

C.C. Nro. 1.053.842.082 

T.P. Nro. 329.984 del C.S.J. 
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lINarES, MaNIZalES, cerca Comando 
Policia, Fundadores, avenida paralela, Su-
permercados,  3 rentas, $700.000.000, 550 
Metros. 310-4694922. [b0106279]                                                                                        

PrECIO DE OPOrTUNIDaD, CON-
JUNTO CErraDO la FlOrIDa, TrES 
alCObaS.310-4530093. [H-S18762]                                                                                           

VENDO CaSa bajo Tablazo, Manizales, 
telefonos: 6068706216, 321-8992155.  
[b0106304]                                                                                           

VENDO: aPrOVECHE DOSQUEbra-
DaS rISaralDa, alta valorización, casa 
dos pisos independientes y apartamen-
to 3 habitaciones. Informes: 310-8944350, 
W h a t s a p p :  3 2 1 - 8 7 2 8 1 4 9 .  
[I0005706] *TaM                                                                                   

PRoPiEdad RaiZ
Venta Casas

!   !   VENDO PErMUTO, arbOlEDa, 
PalErMO, VIllaMarÍa, SaNTaNDEr, 
CErVaNTES, CarOla, CONSUElO 
ZUlUaGa. 8850038, 304-3618424,  
313-7214779. [G0149814]                                                                                 

CaSalOTE, próxima valorizarse San José, 
oportunidad única inversión, PErMUTa. 
312-2566994. [b0106219]                                                                                           

CONJUNTO CErraDO, acuarela Cam-
pohermoso, 3. habitaciones, vigilancia 
permanente. 313-5686777, 314-6172871. 
[b0106293]                                                                                           

DOS NIVElES, 144 MTS², tres alcobas, 
dos baños, salacomedor, cocina, patio, 
parqueadero, Sector bosque Popular, 
Informes: 312-3002660, 311-8572653.  
[b0106300]                                                                                           

ESQUINEra DOS NIVElES, Villamaría, 
Mirador de las lomas, cuatro alcobas, 
dos baños, cocina, sala, comedor, garaje, 
patio de ropas, Informes: 312-3002660, 
311-8572653. [b0106299]                                                                                           

l I N a r E S  C O N  r E N Ta ,  G a r a j e .  
311-6055907. [H-S18764]

ParalEla INEM, 4 alcobas, 3 baños, 
apartaestudio, totalmente remodelada. 
317-3665557. [G0149815]                                                                                                   

EDIFICIO alTaVISTa, 3 alcobas, 2 baños, 
parqueadero, vigilancia. 310-4481151,  
310-4481108. [b0106283]                                                                                           

SE VENDE aParTaMENTO, tres habita-
ciones, Conjunto San Fermín. Informes: 
313-6852221. [b0106292]                                                                                           

VENDO aParTaMENTO Centro de Ma-
nizales,  muy buen precio. comunicarse: 
321-8992155. [b0106303]                                                                                           

VENDO aParTaMENTO TOrrES DE 
MaraCaY en Dosquebradas, piso 4, par-
queadero, salacomedor, cuarto de ropas, 
cocina, 3 alcobas y 2 baños, $270.000.000, 
Crédito parcial del 50%. informes:  
310-2607615. [I0005721]                                                                        

VENDO aParTaMENTO TOrrES DEl 
CaMPO, Galicia pereira, piso 8, salacome-
dor, cuarto ropas, balcón, cocina, 3 habita-
ciones con closet, 2 baños $240.000.000 
crédito parcial 50% informes: 310-2607615. 
[I0005719]                                                                                      

Arriendo  
Apartaestudio

arrIENDO aParTaESTUDIO Cra 29 
#04-25, alcoba, sala, cocina. $450.000.  
312-7657604, 606-8890847. [G0149821]                                                                                           

SECTOr CablE barlOVENTO, alcoba, 
sala, barra americana, cocina integral, 
Área ropas, parqueadero, Turco, Sauna, 
Jacuzzi, hermosa vista. 301-3544879.  
[G0149822]                                                                                           

Arriendo Locales
lOCalES- bODEGaS desde 17 has-
ta 350 metros, con parqueaderos, 
CENTrO COMErCIal VIllaPlaZa, 
ENTraDa VIllaMarÍa. 314-6179292. 
[G0149820] *TaM                                                                                      

SE arrIENDaN lOCalES Y bUrbU-
JaS COMErCIalES, EN El CENTrO 
COMErCIal JOSE JOTa, CallE 20 
CarrEra 24. INFOrMES 310-7130514. 
[G0149817] *TaM                                                                                   

Arriendo Fincas
SECTOr MOrrOGaCHO, por meses. 
321-8158788. [H-S18768]                                                                                           

Propiedades  
Amobladas

rENTO PINarES PErEIra, apartamentos 
amoblados por meses de 1, 2 y 3 habita-
ciones, sin intermediarios, renta incluye 
servicios. informes: 310-2607615.  
[I0005720]                                                                                       

VEHiCUlos
Venta Vehículos Livianos
bMW 118i, paquete, M-2015, serie 1, perfec-
to estado, 300-6529737. [G0149812]                                                                                           

Venta Fincas
CaSa NUEVa aproximadamente 2 Hectá-
rea, café, alto del Naranjo. 312-7761676. 
[b0106302]                                                                                           

VENDO FINCa COrrEGIMIENTO TOTUI, 
pastos, buen transporte, aguas, marrane-
ras, lagos, recibo casa bien ubicada.  
316-7546792. [I0005717]                                                                                        

VErEDa la ESMEralDa (CHINCHINa), 
excelente ubicación, cacao, plátano, 20 
cuadras. 320-3448939, 313-7912641.  
[G0149805]                                                                                       

Venta Lotes

GaNGaZO lOTE Kilometro 41, 1020 mts², 
bosques de la Florida II, piscina comunal, 
acceso fácil. $98.000.000. 315-6159310.  
[G0149782]                                                                                 

Venta  
Parqueaderos

SE VENDE ParQUEaDErO en Torres de 
Ávila, Villapilar, Informes: 320-6740081.  
[G0149818]                                                                                           

Arriendo Casas
arrIENDa CaSa lIbOrIO, 3 alcobas, sal-
acomedor, cocina, patio $850.000, servicios 
luz y  agua. 314-8621685. [b0106288]                                                                                           

C a S a  P E Q U E Ñ a ,  C o l s e g u r o s .  
311-6055907. [H-S18763]                                                                                           

NUEVO VErSallES, 3 habitaciones, ba-
ños, patio, garaje, iluminada. 316-4939642, 
6068855618. [b0106277]                                                                                           

Arriendo  
Apartamentos

1, 2 alcobas, CHIPrE. 321-8158788.  
[H-S18767]                                                                                           

aParTaMENTOS CENTrO con/sin amo-
blar y apartaestudio, cocina integral. 305-
4443303, 8900668. [G0149816]                                                                                           

arrIENDO aParTaMENTO Mirador de 
Villapilar, 3 alcobas, salacomedor, coci-
na integral, gas natural. 310-8316487,  
311-7520732. [G0149819] *TaM                                                                                      

COlSEGUrOS, DÚPlEX, Moderno, am-
plio, parqueadero,  Informes:  311-5990288. 
Whatsapp: 310-4205865. [b0106281]                                                                                           

DOS alCObaS, sin parqueadero, piso 2, 
gas natural, $850.000 CHIPrE. Informes: 
324-6757460. [b0106308]                                                                                           

FlOrIDa DOS alCObaS,  baños, par-
queadero, salacomedor, patio $1.400.000.  
311-6090720, 316-3268978. [b0106282]                                                                                           

PalErMO alcoba, closet, cortinas, sal-
acomedor, cocina, baño, gas, parquea-
dero. 320-5454026. [G0149823] *TaM                                                                                      

Palermo Calle 69b #27a-37, Edificio Niá-
gara. tres alcobas, salacomedor, cocina, 
patio ropas, cuarto empleada, garaje. 
320-6890150. [b0106273]                                                                                           

SE arrIENDa aParTaMENTO, Edifi-
cio Milenas, 3 alcobas, parqueadero.  
312-8326219. [G0149813]                                                                                           

SECTOr SES, dos alcobas, estudio, 
cocina integral, $1.000.000. Whatsapp: 
311-7496982. [b0106301]                                                                                           

rENaUlT STEPWaY M-2018, 41.500 
kms, único dueño, full, excelente estado, 
color gris, $48.000.000. 316-4342167.  
[b0106305]                                                                                           

 NEGoCios
Compra - venta

SE VENDE aUTOSErVICIO superacre-
ditado en Neira Caldas, Central, 15 años 
de tradición. 310-6558025, 315-4442310. 
[b0106235]                                                                                           

SE VENDE SalDO de mercancía (Pape-
lería, ferretería, Miscelánea). Informes: 
310-4896831. [b0106296]                                                                                           

Prestamos
!  !  PrESTaMOS- HIPOTECaS bajo 
interés y a pensionados.  311-3081638.  
[b0106295]                                                                                           

PrOYECTO 1, Créditos 2% paratodos, hi-
potecas, adquiera vivienda sin cuota inicial. 
Carrera 8 18-60 Oficina 211. Pereira. Telé-
fono:  6063468879,  312-6645655.  
[I0005718]                                                                                      

Hipotecas
!  C&M HIPOTECaS, desde 1.8%, sin cobro  
comisión, EXTraraPIDaS. 311-7649879.  
[b0106217]  

Venta  
Apartamentos

aParTaMENTO Edificio atúa Carrera 23a 
#69-29,  t res a lcobas,  p iso t res.  
320-3448939, 312-2234694. [G0149806]                                                                               

aParTaMENTO EN El CENTrO, Campo-
hermoso, San Cayetano Manizales y 
TEMPEraDErO en Santágueda,  
311-3081638, 315-9262421. [b0106307]                                                                                        

CErCa CENTrO COMErCIal SaNCaN-
CIO, tres alcobas, dos baños, terraza, 
parqueadero privado, $350.000.000. 
Informes: 312-3002660, 311-8572653.  
[b0106298]                                                                                           
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sudoku Por sudokusweb.com
El objetivo es de colocar números del 1 al 9 en los cuadros 
vacíos de tal forma que cada columna, cada fila y cada bloque 
de 3x3 contengan los números del 1 al 9 sin repetirse. 

instrucciones

solUCiÓN al aNTERioR

iNfoRmaCiÓN lEGal

CarTEl DE rEMaTE 

rEPÚblICa DE COlOMbIa 

El JUZGaDO SEXTO CIVIl DEl CIr-
CUITO DE MaNIZalES - CalDaS aVI-
Sa: Que, dentro del proceso que se 
relaciona a continuación, se llevará a 
cabo diligencia de remate de cuota parte 
de los bien inmuebles secuestrados y 
avaluados, bajo los siguientes pará-
metros: link de acceso a la audiencia: 
https://call.lifesizecloud.com/20989454. 
PrOCESO EJECUTIVO POr SUMaS DE 
DINErO. raDICaDO 17001-31-03-006-
2022-00015-00. DEMaNDaNTE baNCO 
DaVIVIENDa S.a. NIT 860.034.313-7. 
DEMaNDaDOS PraGMa MarKETINKG 
Y ENVENTOS S.a.S. NIT. 900.659.113-8. 
FraVIaNNY lEaNDrO SOTO rIVEra 
C.C. 75.106.604. DaNIEl JErÓNIMO Na-
raNJO CÁrDENaS C.C. 1.053.806.277. 
FECHa rEMaTE lunes VEINTISIETE (27) 
de MaYO de dos mil veinticuatro (2024). 
HOra DIEZ de la mañana (10:00 am). 
lICITaCIÓN SEGUNDa lICITaCIÓN. 
OFErTa aDMISIblE 70% del avalúo de la 

cuota parte de los inmuebles a subastar. 
aValÚO CUOTa ParTE EMbarGaDa 
CIENTO CUarENTa Y NUEVE MIllONES 
TrESCIENTOS VEINTICINCO MIl PE-
SOS ($149’325.000). DUraCIÓN Mínimo 
Una hora. MaTrÍCUlaS  

INMObIlIarIaS 100-123093, 100-123114, 
100-123115 y 100-123149 OFICINa 
DE rEGISTrO DE INSTrUMENTOS 
PÚblICOS DE MaNIZalES. POSTOr 
HÁbIl lOS INTErESaDOS ENVIarÁN 
al COrrEO ElECTrÓNICO remates-
j06cctomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
EN arCHIVO SEParaDO EN FOrMaTO 
PDF, SUS OFErTaS Y El rECIbO DE 
CONSIGNaCIÓN DEl DEPÓSITO DEl 
CUarENTa (40%) POr CIENTO DEl 
aValÚO, aDEMÁS DEbErÁN INDICar 
NOMbrE  COMPlETO, IDENTIFICa-
CIÓN Y COrrEO ElECTrÓNICO. la 
alMONEDa SE rEalIZarÁ DE MaNEra 
VIrTUal a TraVÉS DE la PlaTaFOrMa 
lIFESIZE, lINK: https://call.lifesizecloud.
com/20989454. TaNTO la POSTUra 
COMO El rECIbO DE DEPÓSITO 

JUDICIal DEbErÁN SEr ENVIaDOS 
DENTrO DE lOS CINCO (5) DÍaS 
aNTErIOrES a la FECHa SEÑalaDa 
Para El rEMaTE (arTÍCUlO 451 CGP) 
O EN la HOra aNTErIOr a DarSE 
aPErTUra a la DIlIGENCIa (arTÍCU-
lO 452 CGP). laS POSTUraS SErÁN 
CONSIGNaDaS EN El baNCO aGrarIO 
DE COlOMbIa S.a. EN la CUENTa DE 
DEPÓSITOS JUDICIalES DEl JUZGaDO 
Nº 170012031006. DUraCIÓN DEl 
rEMaTE UNa (1) HOra. SECUESTrE: 
DINaMIZar aDMINISTraCIÓN S.a.S. 
Calle 20 No. 22 – 27 oficina 402 Edificio 
Cumanday. Manizales. Celular: 310 888 
33 38 – 314 582 86 08. Teléfono Fijo: 
606 8915191. Correo Electrónico: dina-
mizar2020@gmail.com. DESCrIPCIÓN 
DE lOS INMUEblES: cuota parte equi-
valente al 20% de los bienes inmuebles 
perseguidos en el presente proceso, 
denominados apartamento 1002,  par-
queadero 22, parqueadero 23 y depósito 
32 que hacen parte del Conjunto residen-
cial Cormoranes Propiedad Horizontal e 

identificados con las matrículas inmobi-
liarias números 100-123093, 100-123114, 
100-123115 y 100-123149 de la Oficina 
de registro de Instrumentos Públicos 
de Manizales, ubicados en carrera 25  N° 
65 – 80 Urbanización Guayacanes de la 
ciudad de Manizales, los cuales fueron 
descritos en la diligencia de secuestro de 
la siguiente manera: Se trata de un apar-
tamento ubicado en el edificio Cormo-
ranes apartamento 1002, por donde se 
ingresa por una puerta en madera, a un 
comedor, pisos en porcelanato, paredes 
en material revocadas y pintadas, cielo 
raso en superboar, ventanal en aluminio y 
vidrio hacia la vía pública a un lado cocina 
integral, gabinetes y alacenas en madera, 
mesón en porcelanato en l, lavaplatos 
en acero inoxidable, estufa empotrada, 
extractor de olores, dos barras auxiliares 
en porcelanato, estructura en madera de 
esta misma, frente al comedor encontra-
mos una sala paredes mixtas en cerámica 
y en material revocadas y pintadas, pisos 
y cielo raso ya mencionados, ventana 

ya mencionada hacia la vía pública, a 
un lado un baño social pisos y paredes 
en cerámica un cien por ciento, cielo 
raso en estructura en madera y vidrio, 
puerta en madera con sus respectivos 
accesorios, a un lado encontramos otro 
espacio para una sala, pisos, paredes y 
cielo raso ya mencionado, ventanal en 
aluminio y vidrio hacia la parte de atrás 
del edificio, cuenta con cinco alcobas y 
un estudio con estructura y pisos en ma-
dera parque, cada una con su respectivo 
ventanal en aluminio y vidrio, la alcoba 
principal con su respectivo baño con 
división en aluminio y vidrio templado, 
pisos y paredes en cerámica un cien por 
ciento con sus respectivos accesorios, al 
frente de las alcobas encontramos otro 
baño con las mismas características de la 
alcoba principal, el inmueble cuenta con 
los servicios públicos de agua, luz y gas 
domiciliario, el inmueble se encuentra en 
buen estado de conservación,  es ocupa-
do por la familia del demandado por lo 
que no genera canon de arrendamiento 

alguno. Para los parqueaderos ingresa-
mos por el quinto piso por la vía paralela 
carrera 25 donde encontramos los dos 
parqueaderos contiguos identificado con 
el número 1002 con un área aproximada 
cada uno de 4 metros de largo por 2,5 
metros de ancho delimitado por líneas 
amarillas, a la bodega se accede por el 
cuarto piso por una puerta general que 
conduce a esta bodega ubicada al lado 
derecho identificado con el número 32, 
puerta en madera, piso rústico, paredes 
revocadas, con un área aproximada de 3 
metros de fondo por 2 metros de ancho, 
con energía eléctrica y se encuentra 
en buen estado de conservación. los 
linderos y demás especificaciones de los 
inmuebles obran en la escritura pública 
número 477 del 31 de enero de 1995 de la 
Notaría Cuarta de Manizales. NOTa: las 
posturas deberán ser enviadas al correo 
electrónico rematesj06cctomzl@cendoj.
ramajudicial.gov.co  dentro de los  cinco 
(5) días anteriores al remante (artículo 451 
CGP) o en la hora anterior a darse aper-

tura a la diligencia (artículo 452 ibídem). 
Igualmente, los postores suministrarán el 
correo electrónico donde serán citados 
para la diligencia, la cual se realizará a 
través de la plataforma lifesize, diligencia 
de remate a la que se podrá acceder a  
través del link https://call.lifesizecloud.
com/20989454. MaNUEla ESCUDErO 
CHICa. SECrETarIa. Firmado Por: 
Manuela Escudero Chica. Secretaria 
Juzgado De Circuito Civil 006 Manizales 
– Caldas. Este documento fue generado 
con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la ley 527/99 y el decreto reglamen-
tario 2364/12. Código de verificación: 
8ecab0c111805909c6438e84e2885-
d226fc3d93805b3bb8607f09ddb-
ff6433e6. Documento generado en 
14/03/2024 09:49:54 PM. Descargue 
el archivo y valide éste documento 
electrónico en la siguiente Url:  https://
procesojudicial.ramajudicial.gov.co/
FirmaElectronica 
7-IV-24-H127839

                                                                                         

EmPlEos
Ofertas

GrUPO lOGÍSTICO OFrECE SErVICIOS: 
pagos de seguridad Social, nóminas y 
prestaciones económicas a sus Colaborado-
res. llame ya!!  322-6739363. [I0005716]                                                                                       

Solicitudes
! NECESITaMOS MECÁNICO INDUSTrIal, 
TÉCNICO O TECNÓlOGO, con conoci-
mientos y experiencia mínima de 2 años 
en manejo de Centro Mecanizado, Torno, 
rectificadora, fresadora, Electroerosiona-
dora, salario a convenir, comunicarse al: 
310-7622628. [b0106280]                                                                                           

EMPrESa DE TraNSPOrTE Y TElE-
COMUNICaCIONES requiere personal 
femenino, para promoción y ventas, con 
experiencia mínima de 2 años. Hoja  vida: 
comercial.manizales@taxislibres.com.co 
[b0106294]                                                                                           

NECESITO SECrETarIa auxiliar con-
table, mandar hoja de  vida. teléfono:  
321-5968946. [b0106287]                                                                                           

SE NECESITaN MESEraS. Enviar hojas de 
vida al siguiente Whatsapp:  312-7767467. 
[b0106278]                                                                                           

sERViCios 
GENERalEs
Reparaciones  

Locativas
! ! a. DESTaPO sin rOMPEr, plomero 24 
horas, todo relacionado con construcción. 
311-3878740. [b0106255]                                                                                           

! ! VENDO VIDEO bEaM  y pantalla nuevo. 
Informes: 310-3897291. [I0005702]                                                                                           

COMPraMOS CElUlarES, Tabletas y 
smartphone para repuestos, whatsapp: 
314-7847945. [I0005715]                                                                                           

GaNGaZO, VENDO- PErMUTO Vesti-
dos toda ocasión, disfraces. 8961673,  
311-3081638, 315-9262421. [I0005713]                                                                                           

SE VENDE bICIClETa antigua clásica, 
placa de Salamina, con papeles.  
313-6510691, 311-7056213. [b0106289]                                                                               

SE VENDE TaPETE PErSa original, colores 
tierra de 2.40x2.60 metros. 316-3181495.  
[I0005711]                                                                                    

SE VENDE VENTaNa de un ala, en 
aluminio, 68x1.37 cms. 316-3181495.  
[I0005710]                                                                                    

SIlla Para aUTO, bebesit, posicio-
nes reclinadi, ajustable, como nueva.  
316-3181495. [I0005709]                                                                                           

VENDO CENTrO de mesa redonda, de 34 
cms, informes: 316-3181495. [I0005712]                                                                                           

VENDO NEVEra lG, Microondas, Impre-
sora Canon, licuadora digital, en buen 
estado. Todo $1.700.000. 310-3979731.  
[b0106259]                                                                                           

VENDO rOPa nueva y usada, Calle 
448 Diagonal Emergia. 310-4255615.  
[I0005714]                                                                                           

PRoPiEdad RaiZ



EDICTOS

EMPlaZaMIENTOS
rEPÚblICa DE COlOMbIa  

raMa JUDICIal DEl PODEr PÚblICO  

EDICTO EMPlaZaTOrIO  

la SUSCrITa JUEZ CUarTa PENal 
MUNICIPal CON FUNCIÓN DE CON-
TrOl DE GaraNTÍaS DE  MaNIZalES, 
CalDaS CITa Y EMPlaZa: al señor 
lUIS FElIPE CaSTrIllÓN GraNaDOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.053.834.517, nacido el 09 de marzo 
de 1994 en Manizales, Caldas, quien es 
requerido por la FISCalÍa DOCE (12) 
lOCal DE MaNIZalES, para que se le 
declare como persona ausente, según lo 
estipulado en el  art. 127 del C. de P. P., y 
poderle efectuar la audiencia de traslado de 
escrito de acusación y siguientes por el de-
lito de HUrTO CalIFICaDO Y aGraVaDO 
(arT. 239 INC. 1º, 240 INC. 5º Y 241 NUM. 
7 Y 10 DEl C.P.), dentro de la investigación 
penal que se les adelanta bajo el radicado 
No. 17001-60-00000-2022-00097-00. Para 
tal efecto, el edicto se publicará a través de 
un medio radial y en prensa de cobertura 
local y nacional, emplazamiento que deberá 
hacerse un domingo como lo ordena el 
inciso 3 del art. 108 del C.G.P. Se inicia 
el término de fijación, el día lUNES UNO 
(01) DE abrIl DE 2024, HOra: 07:30 
a.M. Vence el término de fijación, el día 
VIErNES CINCO (05) DE abrIl DE 2024, 
HOra: 05:00 P.M. lUCY FabErY rOJaS 
COrTÉS. JUEZa.
7-IV-24-H127809
EDICTO 

El NOTarIO ÚNICO DEl CÍrCUlO DE 
MaNZaNarES CalDaS EMPlaZa a 
todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro del plazo de 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en el periódico 
en el trámite notarial de liquidación de 
herencia dentro del juicio de Sucesión 
simple e intestada del causante, José Edén 
Montoya Montoya, quien se identificaba, 
en vida, con la c.c. nº 4.485.692, fallecido 
el día 16 de abril de 2014 en el municipio 
de Manzanares, y cuyo domicilio, asiento 
principal de sus negocios y donde dejó 
los bienes de fortuna fue el municipio de 
Manzanares, Caldas. aceptado el trámite 
Notarial, mediante acta número 005 de 
fecha: 03 de abril de 2024, se ordena 
publicar el EDICTO en un periódico de cir-
culación nacional y en la Emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) días 
hábiles. El presente Edicto se fija hoy a los 
tres (3) días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024) a las 08.00h. alex 
Fermín restrepo Martínez. Notario único 
del círculo de Manzananres, Caldas. Se 
desfija a los diecisiete (17) días del mes 
abril del año 2024, a las 18:00h. alex Fermín 
restrepo Martínez. Notario único del círculo 
de Manzanares, Caldas.
7-IV-24-H127827
NOTarÍa ÚNICa DEl CÍrCUlO 

aNSErMa - CalDaS 

El SUSCrITO NOTarIO ÚNICO DEl CÍr-
CUlO DE aNSErMa CalDaS EMPlaZa: a 
todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite notarial 
de la liquidación de la sucesión intestada 
e ilíquida del causante señor JaIME DE 
JESÚS OSPINa MUÑOZ, quien se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía número 
1.229.590 expedida en anserma, fallecido 
en el municipio de anserma, departamento 
de Caldas, el día quince (15) de Diciembre 
del dos mil veintitrés (2023). Para fines 
indicados en el artículo 3o del decreto 902 
de 1988 se fija el presente EDICTO, por el 
término de diez (10) días hábiles, hoy cinco 
(05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
en lugar visible de la Notaría siendo las ocho 
de la mañana (8:00 a.M).  

CÉSar JaIME rÍOS ValENCIa. NOTarIO 
ÚNICO DEl CÍrCUlO. 
7-IV-24-H127838
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO SEGUNDO (2) 
DEl CÍrCUlO DE arMENIa, DEParTa-
MENTO DEl QUINDIO, rEPÚblICa DE 
COlOMbIa EMPlaZa: a todas las perso-
nas que se consideren con derecho a in-
tervenir dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación del Edicto en el 
periódico de amplia Circulación Nacional y 
en la emisora correspondiente; en el trámite 
Notarial de liquidación de herencia intesta-
da de aDIEla SÁNCHEZ arISTIZÁbal, 
quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía número 32.309.719 quien 
falleció el 10/1/2020 en armenia Quindío 

lugar de su domicilio y asiento principal 
de sus negocios en la Ciudad de armenia 
Quindío. aceptado el trámite en esta Notaría 
el día 3 de abril del 2024, mediante acta 
número 00041, para los fines indicados 
en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988 
se fija el presente Edicto por el término de 
diez (10) días hábiles en un lugar visible de 
la Notaría el cuatro (4) de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 7:30 a.m. 
y se ordena su respectiva publicación. El 
NOTarIO, lUIS FErNaNDO CaSTElla-
NOS NIETO. NOTarIO SEGUNDO DEl 
CÍrCUlO DE arMENIa. 
7-IV-24-H127840
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO SEGUNDO (2) 
DEl CÍrCUlO DE arMENIa, DEPar-
TaMENTO DEl QUINDÍO, rEPÚblICa 
DE COlOMbIa EMPlaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación del 
Edicto en el periódico de amplia Circulación 
Nacional y en la emisora correspondiente; 
en el trámite Notarial de liquidación de 
herencia intestada de EFraÍN aNTONIO 
GarCÍa POVEDa, identificado con la 
cédula de ciudadanía 94.384.765, fallecido 
el 26/04/2022 en Miami, Estados Unidos de 
Norteamérica, siendo armenia, Quindío su 
último domicilio y el asiento principal de 
sus negocios. aceptado el trámite en esta 
Notaría el día 02 de abril del 2024, mediante 
acta número 0037, para los fines indicados 
en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988 
se fija el presente Edicto por el término de 
diez (10) días hábiles en un lugar visible de 
la Notaría el tres (03) de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 7:30 a.m. 
y se ordena su respectiva publicación. El 
NOTarIO, lUIS FErNaNDO CaSTElla-
NOS NIETO. NOTarIO SEGUNDO (2) DEl 
CÍrCUlO DE arMENIa.
7-IV-24-H127841
 EDICTO 

la SUSCrITa NOTarIa SEGUNDa (E) DEl 
CÍrCUlO DE arMENIa, DEParTaMENTO 
DEl QUINDÍO, rEPÚblICa DE COlOMbIa 
EMPlaZa: a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación del Edicto en el periódico 
de amplia Circulación Nacional y en la 
emisora correspondiente; en el trámite 
Notarial de liquidación de sucesión intes-
tada del señor MIGUEl ÁNGEl NÚÑEZ 
Parra, quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía 7.507.825 quien 
falleció el pasado 12/07/2023 en armenia/
Quindío, siendo igualmente armenia su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. aceptado el trámite en esta 
Notaría el día veintidós (22) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), mediante acta 
número 35, para los fines indicados en el 
artículo 3° del Decreto 902 de 1988 se fija 
el presente Edicto por el término de diez 
(10) días hábiles en un lugar visible de la 
Notaría el veintiséis (26) de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 07:30 
a.m. y se ordena su respectiva publicación. 
la NOTarIa E, JENNY VIVIaNa GarCÍa 
GarCÍa. NOTarIa SEGUNDa DEl CÍr-
CUlO DE arMENIa.
7-IV-24-H127842
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO SEGUNDO (2) 
DEl CÍrCUlO DE arMENIa, DEPar-
TaMENTO DEl QUINDÍO, rEPÚblICa 
DE COlOMbIa EMPlaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación del 
Edicto en el periódico de amplia Circulación 
Nacional y en la emisora correspondiente; 
en el trámite Notarial de liquidación de 
herencia intestada y sociedad conyugal 
por causa de muerte de JOSÉ HErIbErTO 
CaSTaÑO ECEVErrI, identificado con la 
cédula de ciudadanía 4.320.180, fallecido 
el 23 de mayo de 2022 en armenia, Quindío, 
siendo este su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios. aceptado el 
trámite en esta Notaría el día 02 de abril 
del 2024, mediante acta número 0039, 
para los fines indicados en el artículo 3° 
del Decreto 902 de 1988 se fija el presente 
Edicto por el término de diez (10) días 
hábiles en un lugar visible de la Notaría el 
tres (03) de abril del año dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las 7:30 a.m. y se ordena 
su respectiva publicación. El NOTarIO, 
lUIS FErNaNDO CaSTEllaNOS NIETO. 
NOTarIO SEGUNDO (2) DEl CÍrCUlO 
DE arMENIa.
7-IV-24-H127843
EDICTO 

la NOTarIa ÚNICa (E) DEl CÍrCUlO DE 
la TEbaIDa - QUINDÍO, 

EMPlaZa: a todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la 
publicación de este Edicto en el periódico, 
en el término notarial de liquidación Suce-
soral del causante “MOrENO MONrOY 
CarlOS JUlIO”, poseedor de la cédula 
de ciudadanía número 1.252.861 de la 
Tebaida, cuyo último domicilio fue en la 
municipalidad de la Tebaida - Quindío, y 
asiento principal de sus negocios, quien 
falleció el día 03 de Junio de 2008 en el 
Municipio de la Tebaida, Departamento 
del Quindío, república de COlOMbIa, 
aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria mediante aCTa # 0 0 2 de fecha 
VEINTIDÓS (22) de MarZO 2024, se 
ordena la publicación de este Edicto en 
el periódico que circula ampliamente en 
el país y en cualquier emisora del lugar, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
arTÍCUlO 3° del DECrETO 902 de 1988, 
ordenándose además de su fijación en un 
lugar visible de la NOTarÍa por el termino 
de DIEZ (10) DÍaS. El PrESENTE EDICTO 
SE FIJa POr El TÉrMINO DE DIEZ (10) 
DÍaS HÁbIlES, HOY VEINTISÉIS (26) DE 
MarZO DE 2024, SIENDO laS OCHO 
(8:00) DE la MaÑaNa. JESSICa CarOlI-
Na SalaZar NIÑO. Notaria Única (E) del 
Círculo de la Tebaida - Quindío, nombrada 
mediante resolución No. 146 del 11 de 
marzo de 2024 y acta de Posesión No. 016 
del 11 de marzo de 2024.
7-IV-24-H127844
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO SEGUNDO (2) 
DEl CÍrCUlO DE arMENIa, DEPar-
TaMENTO DEl QUINDIO, rEPÚblICa 
DE COlOMbIa EMPlaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación del 
Edicto en el periódico de amplia Circulación 
Nacional y en la emisora correspondiente; 
en el trámite Notarial de liquidación de 
herencia intestada de JOSÉ NOlDarDO 
CEballOS lONDOÑO, quien en vida se 
identificaba con la cédula número 2.514.690 
quien falleció el 12 de septiembre de 2020 
en armenia Quindío este su último domicilio 
y el asiento principal de sus negocios. 
aceptado el trámite en esta Notaría el 
día 19 de marzo del 2024, mediante acta 
número 00033, para los fines indicados en 
el artículo 3° del Decreto 902 de 1988 se fija 
el presente Edicto por el término de diez 
(10) días hábiles en un lugar visible de la 
Notaría el veinte (20) de marzo del año dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 7:30 a.m. 
y se ordena su respectiva publicación. El 
NOTarIO, lUIS FErNaNDO CaSTElla-
NOS NIETO. NOTarIO SEGUNDO DEl 
CÍrCUlO DE arMENIa.
7-IV-24-H127846
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO SEGUNDO 
DEl CÍrCUlO DE arMENIa, DEParTa-
MENTO DEl QUINDIO, rEPÚblICa DE 
COlOMbIa 

EMPlaZa: a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación del Edicto en el periódico de 
amplia Circulación Nacional y en la emisora 
correspondiente; en el trámite Notarial de 
liquidación de sucesión intestada de la 
señora OMaIra rODrÍGUEZ bErNal, 
quien en vida se identificaba con la cédula 
de ciudadanía 24.468.900 quien falleció el 
pasado 19 de octubre 2023 en armenia/
Quindío, siendo igualmente armenia su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. aceptado el trámite en esta 
Notaría el día doce (12) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), mediante acta número 
26, para los fines indicados en el artículo 3o 
del Decreto 902 de 1988 se fija el presente 
Edicto por el término de diez (10) días hábi-
les en un lugar visible de la Notaría el trece 
(13) de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las 07:30 a.m. y se ordena 
su respectiva publicación. El NOTarIO, 
lUIS FErNaNDO CaSTEllaNOS NIETO. 
NOTarIO SEGUNDO DEl CÍrCUlO DE 
arMENIa.
7-IV-24-H127847
EDICTO EMPlaZaTOrIO 

El suscrito Notario Primero (E) del Círculo 
Notarial de armenia, JUaN MaNUEl 
SOSSa UrUEÑa, por el presente edicto 
CITa Y EMPlaZa 

a todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en un diario de circulación nacional y 
una radiodifusión de una emisora local, en 
el trámite notarial de liquidación sucesoral 
del causante, señor OlIVEr MENESES 
MUÑOZ, fallecido el 16 de abril de 2006 

en Ciénaga Magdalena, no obstante fue 
la ciudad de armenia, Quindío, su último 
domicilio y asiento principal de sus nego-
cios, quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 4.764.034 expedida en 
agustín Huila, debidamente registrada la 
Defunción en la registraduría municipal 
del estado civil de Ciénaga Magdalena, 
bajo el indicativo serial No. 11610342. 
aceptado el trámite en esta notaría, según 
acta número CErO NUEVE (09) del 30 de 
MarZO de 2024, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de circula-
ción Nacional y en una radiodifusora local 
y se fija en lugar público de la Notaría a 
mi cargo, por el mismo término de diez 
(10) días. CONSTaNCIa DE FIJaCIÓN: 
El suscrito Notario deja constancia que el 
presente edicto fue fijado a los TrEINTa 
(30) días del mes de MarZO del año Dos 
Mil Veinticuatro (2024), siendo las 8:00 a.m. 
horas. JUaN MaNUEl SOSSa UrUEÑa. 
Notario Primero (E) del Círculo.
7-IV-24-H127848
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO ÚNICO DEl 
CÍrCUlO DE VIllaMarÍa - CalDaS 
HaCE SabEr a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro 
de los 15 días siguientes a la publicación 
de este edicto, en el trámite notarial de 
CONSTITUCIÓN DE PaTrIMONIO DE 
FaMIlIa, solicitado por el señor JOrGE ar-
lEY GONZÁlEZ rIVEra, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 75.081.041, 
y que se constituirá sobre el siguiente 
inmueble: lOTE DE TErrENO CON CaSa 
DE HabITaCIÓN, DENOMINaDO CSa 16 
MaNZaNa 9, DIrECCIÓN CallE 13 a 
NÚMErO 09-36 MIraDOr DE laS lOMaS, 
DEl ÁrEa UrbaNa DEl MUNICIPIO DE VI-
llaMarÍa DEParTaMENTO DE CalDaS, 
inmueble identificado con el folio de ma-
trícula inmobiliaria 100-201467 y ficha ca-
tastral No. 0001000000330286000000000. 
Quien tenga derecho a oponerse a la 
Constitución de Patrimonio por ser lesivo 
de sus derechos como acreedores del 
constituyente, comparezcan en el término 
indicado. Se ordena la publicación de este 
edicto en un periódico de la ciudad de 
Manizales - Caldas, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley 70 de 1931, modificado 
por la ley 495 de 1999 y por el artículo 37 de 
la ley 962 de 2005, reglamentado mediante 
decreto 2817 de 2006, artículo 5, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible 
de la Notaria, por el termino de quince 
(15) días. El PrESENTE EDICTO SE FIJa 
HOY: DOS (02) DE abrIl DEl aÑO 2024 
SIENDO laS 8:00 aM. JUaN DE la CrUZ 
NaVarrO ZUlUaGa. NOTarIO ÚNICO 
DEl CÍrCUlO DE VIllaMarÍa.
7-IV-24-H127835
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO ÚNICO DEl 
CÍrCUlO DE VIllaMarÍa CalDaS EM-
PlaZa: a TODaS laS PErSONaS QUE 
SE CONSIDEraN CON DErECHO a 
INTErVENIr, DENTrO DE lOS DIEZ (10) 
DÍaS SIGUIENTES a la PUblICaCIÓN 
DEl PrESENTE EDICTO, EN El TrÁ-
MITE NOTarIal DE SUCESIÓN DOblE 
E INTESTaDa DE lOS CaUSaNTES DE 
lOS SEÑOrES CECIlIa JaraMIllO DE 
GÓMEZ, QUIEN SE IDENTIFICaba CON 
la CÉDUla DE CIUDaDaNÍa NÚMErO 
24.820.985 Y rODrIGO GÓMEZ GÓMEZ, 
QUIEN SE IDENTIFICaba CON la CÉDU-
la DE CIUDaDaNÍa NÚMErO 1.323.776, 
CUYO ÚlTIMO DOMICIlIO Y El aSIENTO 
PrINCIPal DE SUS NEGOCIOS FUE El 
MUNICIPIO DE VIllaMarÍa. aCEPTaDO 
El TrÁMITE EN ESTa NOTarÍa MEDIaN-
TE aCTa NÚMErO 020 del TrES -(03)- DE 
abrIl DEl aÑO 2024. SE OrDENa la 
PUblICaCIÓN DE ESTE EDICTO EN El 
PErIÓDICO DE aMPlIa CIrCUlaCIÓN 
Y EN la raDIODIFUSOra lOCal, EN 
CUMPlIMIENTO a lO DISPUESTO POr El 
arTÍCUlO 3o DEl DECrETO 902 DE 1988, 
OrDENÁNDOSE aDEMÁS SU FIJaCIÓN 
EN lUGar VISIblE DE ESTa NOTarÍa 
POr El TÉrMINO DE DIEZ (10) DÍaS. El 
PrESENTE EDICTO SE FIJa HOY TrES 
(03) DÍaS DEl MES DE abrIl DEl 2024, 
SIENDO laS 8.00. a.M. JUaN DE la CrUZ 
NaVarrO ZUlUaGa. NOTarIO ÚNICO 
DEl CÍrCUlO DE VIllaMarÍa. 
7-IV-24-H127836
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO ÚNICO DEl 
CÍrCUlO DE 

VIllaMarÍa - CalDaS HaCE SabEr a 
todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los 15 días 
siguientes a la publicación de este edicto, 
en el trámite notarial de CONSTITUCIÓN 
DE PaTrIMONIO DE FaMIlIa, solicitado 
por el señor IVÁN DUQUE Parra, iden-

tificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.318.721, y que se constituirá sobre el 
siguiente inmueble: aParTaMENTO 302 
TOrrE II, QUE HaCE ParTE DEl CON-
JUNTO HabITaCIONal PINarES DEl rÍO 
II- PrOPIEDaD HOrIZONTal, DEl ÁrEa 
UrbaNa DEl MUNICIPIO DE VIllaMarÍa 
DEParTaMENTO DE CalDaS, EN la 
DIrECCIÓN CallE 9 NÚMErO 3-36, 
inmueble identificado con el folio de matrí-
cula inmobiliaria 100-12002 y ficha catastral 
No. 0100000000730902900000128. Quien 
tenga derecho a oponerse a la Constitución 
de Patrimonio por ser lesivo de sus dere-
chos como acreedores del constituyente, 
comparezcan en el término indicado. Se 
ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de la ciudad de Manizales - Cal-
das, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley 70 de 1931, modificado por la ley 495 
de 1998 y por el artículo 37 de la ley 962 
de 2005, reglamentado mediante decreto 
2817 de 2006, artículo 5, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de 
la Notaría, por el termino de quince (15) 
días. El PrESENTE EDICTO SE FIJa 
HOY: DOS (02) DE abrIl DEl aÑO 2024 
SIENDO laS 8:00 aM. JUaN DE la CrUZ 
NaVarrO ZUlUaGa. NOTarIO ÚNICO 
DEl CÍrCUlO DE VIllaMarÍa.
7-IV-24-H127837
EDICTO 

El SUSCrITO NOTarIO PrIMErO DEl 
CÍrCUlO DE MaNIZalES (CalDaS), 
EMPlaZa: a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este Edicto, en el trámite notarial 
de liquidación de la Sucesión Intestada del 
causante JOSÉ aHIDar OCaMPO rÍOS, 
quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 5.910.416, fallecido en 
el municipio de Manizales, el día ocho (08) 
de junio de dos mil veintitrés (2023), lugar 
de su último domicilio. aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante aCTa 
NÚMErO CUarENTa Y SIETE (47) DEl 
DÍa DOS (02) DE abrIl DE la CUrSaNTE 
aNUalIDaD, se ordena la publicación de 
este Edicto en un Periódico de la ciudad 
de Manizales, y en una Emisora local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la 
Notaría, por el término de diez (10) días. El 
presente Edicto, se fija hoy cuatro (04) de 
abril del año dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las ocho de la mañana (8:00 a.M.). 
JOrGE NOEl OSOrIO CarDONa. NOTa-
rIO PrIMErO DEl CÍrCUlO.
7-IV-24-H127833
EDICTO EMPlaZaTOrIO 

El SUSCrITO NOTarIO CUarTO TI-
TUlar DEl CÍrCUlO DE MaNIZalES 
- CalDaS EMPlaZa a todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los siguientes diez (10) días 
a la publicación de este EDICTO en un 
periódico y en una radiodifusora, en el trá-
mite notarial de la sucesión TESTaDa de la 
causante TErESITa DE JESÚS CarDONa 
CaSTrO quien se identificara en vida con la 
cédula de ciudadanía número 24.314.399 
DE MaNIZalES CalDaS fallecida en 
MaNIZalES CalDaS el día 15 de Marzo 
de 2024; cuyo último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, fue la ciudad de 
MaNIZalES departamento de CalDaS. la 
Notaría aceptó el trámite notarial mediante 
acta número 1.330 del día 05 de abril de 
2024 y se ordenaron las publicaciones 
legales y fijación del edicto en la cartelera 
de la secretaría por el término de diez (10) 
días, contados a partir del OCHO (08) DE 
abrIl DE DOS MIl VEINTICUaTrO (2024). 
Manizales, 05 DE abrIl DE 2024. EDUar-
DO albErTO CIFUENTES raMÍrEZ. 
NOTarIO CUarTO TITUlar.
7-IV-24-H127832 
rEPÚblICa DE COlOMbIa  

raMa JUDICIal DEl PODEr PÚblICO  

EDICTO EMPlaZaTOrIO  

la SUSCrITa JUEZ CUarTa PENal 
MUNICIPal CON FUNCIÓN DE CONTrOl 
DE GaraNTÍaS DE  MaNIZalES, CalDaS 
CITa Y EMPlaZa:  al señor JUaN PablO 
bETaNCUr FraNCO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 75.095.346, 
nacido el 18 de mayo de 1980 en Manizales, 
Caldas, quien es requerido por la  FISCalÍa 
OCHO (08) SECCIONal DE MaNIZalES, 
para que se le declare como persona au-
sente, según lo estipulado en el  art. 127 del 
C. de P. P., y poderle efectuar la audiencia 
de imputación y siguientes por el delito de 
FEMINICIDIO aGraVaDO TENTaDO CON 
CIrCUNSTaNCIaS DE MaYOr PUNIbIlI-
DaD (arT. 27, 104 a lITEralES a, b Y C; 
104b  lITEral G, 104 NÚM. 7, 58 NÚM. 20 
DEl C.P.), dentro de la investigación penal 

que se le adelanta bajo el radicado No. 
17001-60-00030-2023-00848-00. Para tal 
efecto, el edicto se publicará a través de 
un medio radial y en prensa de cobertura 
local y nacional, emplazamiento que deberá 
hacerse un domingo como lo ordena el 
inciso 3 del art. 108 del C.G.P. Se inicia el 
término de fijación, el día VIErNES CINCO 
(05) DE abrIl DE 2024, HOra: 07:30 
a.M. Vence el término de fijación, el día 
JUEVES ONCE (11) DE abrIl DE 2024, 
HOra: 05:00 P.M. lUCY FabErY rOJaS 
COrTÉS. JUEZa.
7-IV-24-H127834
EDICTO No. ECPF 0052 

El SUSCrITO NOTarIO ÚNICO DEl 
CÍrCUlO DE la DOraDa (CalDaS) 
EMPlaZa a todas las personas que se 
consideren con derecho de intervenir en el 
Trámite de CONSTITUCIÓN VOlUNTarIa 
DE PaTrIMONIO INEMbarGablE DE 
FaMIlIa aNTE NOTarIO, el cual recaerá 
sobre el siguiente bien o bienes inmuebles: 
MaTrÍCUla INMObIlIarIa 106-11959 
Y 106-11940 OFICINa DE rEGISTrO 
DE INSTrUMENTOS PÙblICOS DE la 
DOraDa. FICHa CaTaSTral 

0101000000070007000000000  Y 
0101000000070032000000000. TIPO DE 
PrEDIO UrbaNO. DEParTaMENTO Cal-
DaS. MUNICIPIO la DOraDa. DIrECCIÓN 
lOTE # 7, MaNZaNa “20”, DEl barrIO 
laS FErIaS, UbICaDO EN la CarrEra 
4 # 46 - 51 Y lOTE # 70, MaNZaNa “20”, 
DEl barrIO laS FErIaS, UbICaDO EN 
la CarrEra 4a # 46 – 50. PrOPIETarIO 
ÁNGEla MarÍa CONTrEraS VElEZ. 
IDENTIFICaCIÓN PrOPIETarIa la CÉ-
DUla DE CIUDaDaNÍa No. 24.712.586. 
Quienes se consideren con derecho a 
concurrir a oponerse a la constitución 
del patrimonio de familia por ser lesivo 
de sus derechos como acreedores del 
CONSTITUYENTE 

NOMbrE ÁNGEla MarÍa CONTrEraS 
VÉlEZ. IDENTIFICaCIÓN 

CÉDUla DE CIUDaDaNÍa NO. 24.712.586 
deberán hacerlo dentro del término DE 
QUINCE (15) días hábiles, durante el cual 
permanecerá fijado este edicto en lugar 
visible de la Notaría, así: 

FECHa Y HOra DE FIJaCIÓN: 6 DE abrIl 
DE 2024 a laS 8 a.M. FECHa Y HOra DE 
DESFIJaCIÓN: 23 DE abrIl DE 2024 a 
las 6:00 PM. Este trámite se cumple por 
solicitud del propietario del inmueble, 
presentada el 5 DE abrIl DE 2024 en 
esta Notaría. Se inició el trámite mediante 
el acta No. CUaTrO (4) del 5 DE abrIl DE 
2024 por la cual se dispuso la fijación del 
edicto en un lugar visible de la Notaría por el 
término de Quince (15) días y la publicación 
del edicto, dentro de ese término, en un 
periódico de amplia circulación en la ciu-
dad, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 5º del decreto 2817 de 2006, por 
el cual se reglamentó el art. 37 de la ley 962 
de 2005. El presente edicto se fija El DÍa 6 
DE abrIl DE 2024 siendo las 8:00 aM. Este 
EDICTO se elaboró el día 5 DE abrIl DE 
2024. El NOTarIO, JOSÉ FabIÁN FlÓrEZ 
bUITraGO. NOTarIO ÚNICO DEl CÍrCU-
lO DE la DOraDa (CalDaS). 
7-IV-24-H127849
rEMaTES

aVISO DE rEMaTE 

El JUZGaDO TErCErO CIVIl DEl CIr-
CUITO DE MaNIZalES, CalDaS aVISa: 
QUE DENTrO DEl PrOCESO QUE a 
CONTINUaCIÓN SE rElaCIONa, SE llE-
VarÁ a CabO DIlIGENCIa DE rEMaTE, 
DE la SIGUIENTE FOrMa: PrOCESO: 
EJECUTIVO-EFECTIVIDaD DE la Ga-
raNTÍa rEal HIPOTECarIa. DEMaN-
DaNTE: JaIrO FErNEY Parra OrOZCO, 
alEXÁNDEr UrIEl Parra OrOZCO Y 
bIbIaNa Parra OrOZCO, SUCESOrES 
PrOCESalES DE ÁNGEl UrIEl Parra 
CÁrDENaS. DEMaNDaDO: MarCO 
EFrÉN CElIS albarraCÍN. FECHa DE 
rEMaTE: 24 DE abrIl DE 2024. HOra: 
3:00 P.M. lUGar: JUZGaDO TErCErO 
CIVIl DEl CIrCUITO DE MaNIZalES 
(CarrEra 23 No. 21 48, PalaCIO DE 
JUSTICIa “FaNNY GONZÁlEZ FraNCO”, 
OFICINa 1003). POSTOr HÁbIl: QUIEN 
CONSIGNE El 40% DEl aValÚO (arT. 
451 CGP). DUraCIÓN: UNa HOra. raD. 
EXPEDIENTE: 17001-31-03-003-2018-
00139-00. SECUESTrE: JHON JaIrO 
DUQUE arIaS, designado por DINaMIZar 
aDMINISTraCIÓN SaS (Celular 310-
8883338; correo: dinamizar2020@gmail.
com; dirección Calle 20 No. 22 - 27, Oficina 
402, Manizales, Caldas). bienes objeto de 
remate. 1) Inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 100-221605 
de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Manizales, correspondiente al 

parqueadero No. 201 del “Edificio Kefren.”, 
ubicado en la “Carrera 18 #1-72/74 barrio 
la Francia, de la ciudad de Manizales. 
Según su Certificado de Tradición, pre-
senta la siguiente descripción de cabida y 
linderos: “ParQUEaDErO 201 CON ÁrEa 
DE 24.57 M2. UbICaCIÓN NIVEl -3.25, CO-
EFICIENTE DE PrOPIEDaD 6.03% CUYOS 
lINDErOS Y DEMÁS ESPECIFICaCIONES 
ObraN EN ESCrITUra 7375, 2017/10/24, 
NOTarÍa SEGUNDa MaNIZalES. arTÍCU-
lO 8 ParÁGraFO 1° DE la lEY 1579 DE 
2012”. aValÚO: $49.515.000. baSE DE 
lICITaCIÓN: 70% DEl aValÚO. DEPÓ-
SITO Para HaCEr POSTUra: 40% DEl 
aValÚO. 2) Inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 100-221608 
de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Manizales, correspondiente 
al apartamento No. 201 del Edificio “Edi-
ficio Kefren.”, ubicado en la “Carrera 18 
# 1-72/74 barrio la Francia, de la ciudad 
de Manizales. Según su Certificado de 
Tradición, presenta la siguiente descripción 
de cabida y linderos: “aParTaMENTO No 
201 CON ÁrEa DE 134.86 M2. UbICa-
CIÓN NIVEl +/-0.00, COEFICIENTE DE 
PrOPIEDaD 33.09% CUYOS lINDErOS Y 
DEMÁS ESPECIFICaCIONES ObraN EN 
ESCrITUra 7375, 2017/10/24, NOTarÍa 
SEGUNDa MaNIZalES. arTÍCUlO 8 
ParÁGraFO 1o. DE la lEY 1579 DE 
2012”. aValÚO: $505.312.500. baSE DE 
lICITaCIÓN: 70% DEl aValÚO. DEPÓ-
SITO Para HaCEr POSTUra: 40% DEl 
aValÚO. Se les advierte a los interesados 
que el día de la licitación o desde cinco (5) 
días antes de la misma, deberán presentar 
sus ofertas en sobre cerrado, el cual de-
berá contener además el depósito judicial 
del 40% del avalúo del respectivo bien. 
adicionalmente, se precisa que por virtud 
de lo previsto en los artículos 2º y 7° de la 
ley 2213 de 2022 en concordancia con el 
parágrafo del artículo 452 ibídem, la subasta 
se surtirá de manera virtual, con el uso de 
las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones (CGP, art. 103), a través 
de la plataforma lifesize. Se pone a dis-
posición de los interesados el enlace para 
acceder a la audiencia virtual de remate: 
https://call.lifesizecloud.com/20567307. 
Deberán tener en cuenta, quienes estén 
interesados en hacer postura, que podrán 
hacerlo de dos formas: 1) Dentro de los cin-
co días anteriores a la fecha de la audiencia, 
podrán presentar al correo electrónico del 
despacho (ccto03ma@cendoj.ramajudicial.
gov.co) la oferta que deberá dirigirse con 
el asunto: “OFErTa rEMaTE” seguida del 
radicado del proceso, adjuntando el e-mail 
que lleve su postura y los documentos que 
acrediten el depósito del 40% del avalúo del 
bien, el cual deberá realizarse en la cuenta 
No. 170012031003 del banco agrario de 
Colombia S.a. 2) O quienes deseen hacer 
postura el día de la diligencia deberán 
presentar el sobre físico dentro de la hora 
fijada en la sede de este Juzgado ubicado 
en la carrera 23 No. 21-48 de esta ciudad, 
oficina 1003 del Palacio de Justicia “Fanny 
González Franco”, sobre que también 
contendrá el depósito del 40% mencio-
nado. Culminado el último minuto de la 
hora se iniciará la apertura de sobres. El 
enlace anteriormente señalado quedará 
a disposición de las personas interesadas 
en asistir en la página de la rama Judicial 
en la sección de avisos, correspondiente 
a este Despacho https://www.ramajudicial.
gov.co/web/juzgado-03-civil-del-circuito-de-
manizales, o puede solicitarse directamente 
al Juzgado a través del correo electrónico 
o al número celular 305-415-5386. Solo 
cuando haya transcurrido una hora desde 
el inicio de la diligencia, se accederá a 
la audiencia virtual; también, se hará la 
visualización de la pantalla del computador 
del Juzgado para hacer apertura de manera 
pública y transparente, por primera vez, de 
los correos electrónicos contentivos de las 
respectivas ofertas, y así establecer las que 
reúnan los requisitos de ley y sean admisi-
bles para adjudicar el bien al mejor postor. 
lo propio se realizará con las posturas que 
se alleguen en sobre físico. SEbaSTIaN 
bUrITICÁ ValENCIa. Secretario. Firmado 
Por: Sebastián Camilo buriticá Valencia. 
Secretario Juzgado De Circuito Civil 003 
Manizales – Caldas. Este documento fue 
generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12. Código de verifica-
ción: 1bf75d70bc68d1a690ef9bf2529f0a-
defc7d40d1b4903ba5b1e4b24afc87da6a. 
Documento generado en 14/02/2024 
11:47:21 aM. Descargue el archivo y valide 
éste documento electrónico en la siguiente 
Url: https://procesojudicial.ramajudicial.
gov.co/FirmaElectronica 
7-IV-24-H127693
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EDICTOS
El SUSCrITO NOTarIO PrIMErO DEl 
CÍrCUlO DE DOSQUEbraDaS EMPla-
Za a TODaS laS PErSONaS QUE SE 
CrEaN CON IGUal O MEJOr DErECHO 
a INTErVENIr EN El TrÁMITE NOTa-
rIal DE SUCESIÓN INTESTaDa DEl 
CaUSaNTE balTaZar aGUIrrE OrTIZ, 
FallECIDO El 27 DE aGOSTO DE 1989, 
IDENTIFICaDO EN VIDa CON la C.C. # 
1.355.004, aCEPTaDa EN ESTa NOTarÍa 
MEDIaNTE aCTa NÚMErO VEINTISÉIS 
(26) DE FECHa CINCO (5) DE abrIl 
DEl (2024), Para lOS EFECTOS PrE-
VISTOS EN El arTÍCUlO 3° NUMEral 
2° DEl DECrETO 902 DE 1988, SE FIJa 
El PrESENTE EDICTO EN UN lUGar 
VISIblE al PUblICO EN El rECINTO DE 
la NOTarIa POr El TErMINO lEGal DE 
DIEZ (10) DÍaS HÁbIlES HOY SEIS (06) 
DE abrIl DEl aÑO 2024, SIENDO laS 
8:00 DE la MaÑaNa Y SE Da COPIa 
DEl MISMO a lOS INTErESaDOS Para 
SU PUblICaCIÓN EN UN PErIÓDICO DE 
aMPlIa CIrCUlaCIÓN EN la lOCalIDaD 
Y EN UNa raDIO DIFUSOra lOCal SI la 
HUbIErE. Dr. JaVIEr CaNO raMÍrEZ. 
NOTarIO PrIMErO. Se desfija hoy de   del 
2024, siendo las  . El NOTarIO.
7-IV-24-H127829
CarTEl DE rEMaTE 

El JUZGaDO PrIMErO CIVIl DEl 
CIrCUITO DE MaNIZalES, CalDaS 
aNUNCIa Que dentro del proceso que a 
continuación se detalla, se llevará a cabo 
la diligencia de remate del bien inmueble 
secuestrado dentro del proceso que se 
relaciona a continuación: PrOCESO: 
DIVISOrIO. raDICaCIÓN DEl PrOCE-
SO: 17001-31-03-001-2021-00189-00. 
DEMaNDaNTE: lUZ ESTElla MONTOYa 
TabarES (C.C. No. 24.326.867). DEMaN-
DaDOS: raFaEl aNTONIO MONTES 
PUErTa (CC 10.217.238). MarÍa lUCÍa 
MONTES PUErTa (CC 24.302.292). 
aNa MarÍa MONTES PUErTa (CC 
24.326.867). MarINa MONTES PUErTa 
(CC 24.228.877). MarÍa OlGa MONTES 
PUErTa (CC 24.261.542). OFElIa MON-
TES PUErTa (CC 24.261.548) Y GIlbEr-
TO MONTES PUErTa (CC 1.209.028). 
FECHa rEMaTE: VEINTICUaTrO (24) 
DE abrIl DE DOS MIl VEINTICUaTrO 
(2024). HOra: 10:00 a.M. aValÚO POr 
INMUEblE: 100-52927: OCHOCIENTOS 
TrEINTa Y SIETE MIllONES QUINIEN-
TOS MIl PESOS ($837.500.000.oo). 
100-52928: MIl MIllONES CIENTO 
NOVENTa Y SIETE MIl QUINIENTOS 
PESOS ($1.197.500.000.00). 100-52929: 
SEISCIENTOS DOS MIllONES QUINIEN-
TOS MIl PESOS ($602.500.000.00). baSE 
rEMaTE: CIEN POr CIENTO (100%) DEl 
aValÚO TOTal (arT. 411 CGP). POSTOr 
HÁbIl: QUIEN CONSIGNE PrEVIaMEN-
TE El CUarENTa POr CIENTO (40%) 
DEl aValÚO. DUraCIÓN: UNa HOra. 
DESCrIPCIÓN DE lOS bIENES QUE SE 
SUbaSTaN: 

PrIMEr INMUEblE: UN lOTE DE TErrE-
NO CON CaSa DE HabITaCIÓN SITUaDO 
EN la CIUDaD DE MaNIZalES EN la Ca-
llE 14 No. 22-43. FOlIO DE MaTrÍCUla 
INMObIlIarIa No. 100-52927 Y FICHa 
CaTaSTral 1700101042390008000.  
SEGUNDO INMUEblE: UN SOlar O 
lOTE DE TErrENO CON UNa raMaDa 
SITUaDa EN MaNIZalES EN la CarrE-
ra 23 NrO. 14-41, FOlIO DE MaTrÍCU-
la INMObIlIarIa 100-52928 Y FICHa 
CaTaSTral 17001010402390006000. 
TErCEr INMUEblE: UN SOlar EN 
la CallE 14 NrO. 22-37 CONSTaNTE 
DE 8 METrOS DE FrENTE POr 17.60 
METrOS DE CENTrO. FOlIO DE MaTrÍ-
CUla INMObIlIarIa 100-52929 Y FICHa 
CaTaSTral 17001010402390010000. 
SECUESTrE: DINaMIZar aDMINISTra-
CIÓN S.a.S. TElÉFONOS: 3108883338-
3145828608 y 8915191. DIrECCIÓN: Ca-
llE 20 No. 22-27 OFICINa 402 EDIFICIO 
CUMaNDaY DE MaNIZalES, CalDaS. 
COrrEO: dinamizar2020@gmail.com 
y dinamizar2019@gmail.com. CUENTa 
DEPÓSITOS JUDICIalES: 170012031001 
DEl baNCO aGrarIO DE COlOMbIa. 
lINK DE aCCESO a la DIlIGENCIa: 
https://call.lifesizecloud.com/21015437. 
aDVErTENCIa: 

atendiendo los lineamientos de la ley 2213 
de 2022, en concordancia con el artículo 
452 del C.G.P., se informa que la subasta 
se realizará de manera virtual mediante el 
aplicativo lIFE SIZE, al cual deberán acce-
der todos los interesados desde cualquier 
plataforma digital (computador, celular, 
Tablet, etc.) y los interesados deberán 
presentar sus ofertas mediante un mensaje 
de datos dirigido exclusivamente al correo 
institucional del Despacho ccto01ma@
cendoj.ramajudicial.gov.co, estableciendo 
como asunto las palabras OFErTa rE-

MaTE seguidas del radicado del proceso, 
dicho archivo deberá ser guardado con 
contraseña (ver instructivo para asignar 
clave al documento, el cual deberá consul-
tarse en el siguiente link de la página de la 
rama Judicial): https://www.ramajudicial.
gov.co/documents/12166575/46229732/
Instructivo+archivo+Protegido+Wor
d.pdf/652eed62-67a6-4ff3-9abd-3da0-
a7095dbd. NaTalIa aNDrEa raMÍrEZ 
MONTES. Secretaria.  

Firmado Por: Natalia andrea ramírez 
Montes. Secretaria Juzgado De Circui-
to Civil 001 Manizales – Caldas. Este 
documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la ley 527/99 y el decreto reglamen-
tario 2364/12. Código de verificación: 
42c82c35d9f3a9445f28dca7d5ec2a76-
f98a907fc0769dbea4f0160b96541ead. 
Documento generado en 18/03/2024 
10:35:32 aM. Descargue el archivo y valide 
éste documento electrónico en la siguiente 
Url: https://procesojudicial.ramajudicial.
gov.co/FirmaElectronica 
7-IV-24-H127791
aVISO DE rEMaTE 

El JUZGaDO CUarTO CIVIl DEl CIrCUI-
TO DE MaNIZalES 

aNUNCIa: Que dentro del proceso que 
a continuación se cita se llevará a cabo 
la diligencia de remate del bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado: 
raDICaDO: 2019-00161-00. PrOCESO: 
EJECUTIVO CON DISPOSICIONES ES-
PECIalES Para la EFECTIVIDaD DE la 
GaraNTÍa rEal. DEMaNDaNTE: DOra 
CECIlIa MOlINa COrrEa. DEMaN-
DaDO: DIEGO HUMbErTO lONDOÑO 
MOlINa. FECHa Y HOra: MarTES 
VEINTIUNO (21) DE MaYO DE DOS MIl 
VEINTICUaTrO (2024), a laS DOS DE 
la TarDE (2:00 P.M). DUraCIÓN MÍNIMa: 
UNa (1) HOra. aValÚO: $229.050.000. 
baSE DEl rEMaTE: 70% DEl aValÚO. 
POSTOr HÁbIl: Quien consigne el 40% 
del avalúo del bien sacado a licitación. 
lINK DE la DIlIGENCIa: HTTPS://Call.
lIFESIZEClOUD.COM/20991703. las 
posturas para el remate se recibirán 
únicamente en el correo electrónico  
ccto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
deben ser remitidas en documento cifrado 
con contraseña, a fin de garantizar que su 
contenido solo pueda conocerse en el 
momento de la diligencia.  IDENTIFICa-
CIÓN Y DESCrIPCIÓN DEl bIEN: lote de 
terreno con casa de habitación distinguido 
con el número 12 ubicado en la calle 9b 
No. 6-17 barrio Chipre del Municipio de 
Manizales. los linderos se encuentran en 
el certificado de tradición No. de matrícula 
100-93849. 

SECUESTrE: César augusto Castillo Co-
rrea. Cra. 19 No. 54-04 Manizales - Teléfono 
3167207719. Se informa a los interesados 
en participar en la subasta, que la consig-
nación para hacer postura se procurará 
hacerla en efectivo con el fin de allegar el 
título el día de la diligencia, quien pretenda 
consignar en cheque debe hacerlo con 
antelación a la diligencia de remate con el 
fin de que el título sea remitido a tiempo 
por el banco agrario, consignación que de-
berá efectuarse en la cuenta de depósitos 
judiciales N° 170012031004. 

los interesados podrán formular sus 
posturas dentro de los 5 días anteriores 
al remate o dentro de la hora siguiente 
establecida para la diligencia. En ambos 
casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos dirigido 
exclusivamente al email del juzgado, 
ccto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
estableciendo como asunto las palabras 
OFErTa rEMaTE seguidas del radicado 
del proceso. Ejemplo. OFErTa rEMaTE 
x20xx-xxx, dicho archivo deberá ser 
guardado con contraseña (ver instructivo 
para asignar clave a documento, el cual 
deberá consultarse en la página de la 
rama judicial en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/
documents/36362202/46722884/instru
ctivo+para+poner+clave+a+un+do
cumento.pdf/1affef6c-70c3-4905-8417-
4d4c720633d8. JENNY CarOlINa QUIN-
TErO araNGO. Secretaria. Firmado 
Por: Jenny Carolina Quintero arango. 
Secretaria 

Juzgado De Circuito Civil 004 Manizales – 
Caldas. Este documento fue generado con 
firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. 
Código de verificación: d39a2029be8a3-
d089accbe56109722ae6310b028d36a-
ade69b2c028267633d28. Documento 
generado en 15/03/2024 10:23:26 a.m. 

Descargue el archivo y valide éste docu-
mento electrónico en la siguiente Url:  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.
co/FirmaElectronica 
7-IV-24-H127814
aVISO DE rEMaTE 

El JUZGaDO CUarTO CIVIl DEl CIr-
CUITO DE MaNIZalES aNUNCIa: Que 
dentro del proceso que a continuación 
se cita se llevará a cabo la diligencia de 
remate del bien inmueble embargado, 
secuestrado y avaluado: raDICaDO: 
2014-00077-00. PrOCESO: EJECUTIVO 
(a CONTINUaCIÓN DE SIMUlaCIÓN). 
DEMaNDaNTE: MaNUEl DE JESÚS Ja-
raMIllO. JENarO JaraMIllO bErNal 
(acumulado). DEMaNDaDa: MIrIaM 
JaraMIllO bETaNCUr. FECHa Y HOra: 
lUNES VEINTIDÓS (22) DE abrIl DE DOS 
MIl VEINTICUaTrO (2024), a laS DOS DE 
la TarDE (2:00 P.M).  DUraCIÓN MÍNIMa: 
UNa (1) HOra. aValÚO: $365.941.031,25, 
DE la CUOTa ParTE DEl 37.5% DEl 
INMUEblE IDENTIFICaDO CON FOlIO 
DE MaTrÍCUla INMObIlIarIa NrO. 110-
5112. $152.682.750 DE la CUOTa ParTE 
DEl 25% DEl INMUEblE IDENTIFICaDO 
CON FOlIO DE MaTrÍCUla INMObIlIa-
rIa NrO. 110-7540. baSE DEl rEMaTE: 
70% DEl aValÚO. POSTOr HÁbIl: Quien 
consigne el 40% del avalúo de la cuota 
parte cada bien o de los bienes sacado 
a licitación. lINK DE la DIlIGENCIa: 
https://call.lifesizecloud.com/20847724. 
las posturas para el remate se recibirán 
únicamente en el correo electrónico 
ccto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
deben ser remitidas en documento cifrado 
con contraseña, a fin de garantizar que su 
contenido solo pueda conocerse en el 
momento de la diligencia. 

IDENTIFICaCIÓN Y DESCrIPCIÓN DE 
lOS bIENES: - lote de terreno con casa 
de habitación situada en el área urbana 
del municipio de Neira Dirección según 
folio de matrícula Calle 9 No. 816/ Calle 
11 No. 8-30. Folio de Matrícula inmobiliaria 
No. 110-7540. los linderos se encuentran 
en la escritura No. 115 del 2 de marzo de 
1970. - El predio identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 110-5112 no 
tiene inscrita dirección en el certificado 
de tradición, sin embargo, los linderos 
se encuentran en la E.P. 602 del 19 de 
diciembre de 1984 suscrita en la Notaría 
única de Neira. Se advierte que, según 
factura de servicios públicos que se 
allegó en la diligencia de secuestro, el 
mismo corresponde a la nomenclatura o 
dirección Calle 3 Número 8-39 Estación 
de Servicio Neira (Nomenclatura actual). 
Construcción de dos plantas construida 
en material cubierta con Eternit anexo a 
la bomba de estación de servicio Neira. 
SECUESTrE: DINaMIZar aDMINISTra-
CIÓN S.a.S. dinamizar2020@gmail.com. 
Calle 20 No 22-27 oficina 402 Edificio 
Cumanday Manizales, Caldas. Contacto 
310 888 3338 – 314-5828608 - 8915191. 
Se informa a los interesados en participar 
en la subasta, que la consignación para 
hacer postura se procurará hacerla en 
efectivo con el fin de allegar el título el día 
de la diligencia, quien pretenda consignar 
en cheque debe hacerlo con antelación a 
la diligencia de remate con el fin de que el 
título sea remitido a tiempo por el banco 
agrario, consignación que deberá efec-
tuarse en la cuenta de depósitos judiciales 
N° 170012031004. 

los interesados podrán formular sus 
posturas dentro de los 5 días anteriores 
al remate o dentro de la hora siguiente 
establecida para la diligencia. En ambos 
casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos dirigido 
exclusivamente al email del juzgado, 
ccto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
estableciendo como asunto las palabras 
OFErTa rEMaTE seguidas del radicado 
del proceso. Ejemplo. OFErTa rEMaTE 
x-20xx-xxx, dicho archivo deberá ser 
guardado con contraseña (ver instructivo 
para asignar 

clave a documento, el cual deberá consul-
tarse en la página de la rama judicial en 
el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/
documents/36362202/46722884/instru
ctivo+para+poner+clave+a+un+do
cumento.pdf/1affef6c-70c3-4905-8417-
4d4c720633d8. JENNY CarOlINa QUIN-
TErO araNGO. Secretaria.
7-IV-24-H127816
CarTEl DE rEMaTE

rEPÚblICa DE COlOMbIa 

El JUZGaDO SEXTO CIVIl DEl CIrCUITO 
DE MaNIZalES - CalDaS aVISa: Que, 
dentro del proceso que se relaciona a 
continuación, se llevará a cabo diligencia 

de remate de cuota parte del inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 
100-219506 secuestrada y avaluada, bajo 
los siguientes parámetros: link de acceso 
a la audiencia: https://call.lifesizecloud.
com/20891217.  PrOCESO EJECUTIVO 
POr SUMaS DE DINErO. raDICaDO 

17001-31-03-006-2019-00041-00. DE-
MaNDaNTE JOrGE JHONSSON rOJaS 
VarGaS C.C. 15.958.682. DEMaNDa-
DOS GUSTaVO GONZÁlEZ PEÑa C.C. 
10.220.256. aNDrÉS FElIPE GONZÁlEZ 
ZUlUaGa C.C. 75.085.566. FECHa rEMa-
TE lunes VEINTINUEVE (29) de abrIl de 
dos mil veinticuatro (2024). HOra DIEZ de 
la mañana (10:00 am). lICITaCIÓN PrIME-
ra lICITaCIÓN. OFErTa aDMISIblE 70% 
del avalúo del bien a subastar. aValÚO 
50% INMUEblE OCHENTa Y CUaTrO 
MIllONES DOSCIENTOS DIECINUEVE 
MIl PESOS ($84’219.000). DUraCION 
Mínimo Una hora. IDENTIFICaCIÓN DEl 
INMUEblE Matrícula inmobiliaria Nº 100-
219506, lote de terreno rural número 1, 
denominado “POTOSÍ”, ubicado en el Mu-
nicipio de Villamaría, Departamento de Cal-
das. POSTOr HÁbIl lOS INTErESaDOS 
ENVIarÁN al COrrEO ElECTrÓNICO 
rematesj06cctomzl@cendoj.ramajudicial.
gov.co, EN arCHIVO SEParaDO EN 
FOrMaTO PDF, SUS OFErTaS Y El rECI-
bO DE CONSIGNaCIÓN DEl DEPÓSITO 
DEl CUarENTa (40%) POr CIENTO DEl 
aValÚO, aDEMÁS DEbErÁN INDICar 
NOMbrE COMPlETO, IDENTIFICa-
CIÓN Y COrrEO ElECTrÓNICO. la 
alMONEDa SE rEalIZarÁ DE MaNEra 
VIrTUal a TraVÉS DE la PlaTaFOrMa 
lIFESIZE, lINK: https://call.lifesizecloud.
com/20891217. TaNTO la POSTUra 
COMO El rECIbO DE DEPÓSITO JUDI-
CIal DEbErÁN SEr ENVIaDOS DENTrO 
DE lOS CINCO (5) DÍaS aNTErIOrES a 
la FECHa SEÑalaDa Para El rEMaTE 
(arTÍCUlO 451 CGP) O EN la HOra 
aNTErIOr a DarSE aPErTUra a la 
DIlIGENCIa (arTÍCUlO 452 CGP). laS 
POSTUraS SErÁN CONSIGNaDaS EN 
El baNCO aGrarIO DE COlOMbIa S.a. 
EN la CUENTa DE DEPÓSITOS JUDICIa-
lES DEl JUZGaDO Nº 170012031006. 
DUraCIÓN DEl rEMaTE UNa (1) HOra. 
SECUESTrE:

CÉSar aUGUSTO CaSTIllO COrrEa 
Celular: 3167207719. Correo Electrónico: 
tillo4444@gmail.com. DESCrIPCIÓN DEl 
INMUEblE: lOTE DE TErrENO rUral 
DENOMINaDO “POTOSÍ”, UbICaDO EN 
la VErEDa POTOSÍ DEl MUNICIPIO 
DE VIllaMarÍa, DEParTaMENTO DE 
CalDaS, IDENTIFICaDO CON El N° 1, 
CON ÁrEa DE 799-2750 HaS. CUYOS 
lINDErOS Y DEMÁS ESPECIFICa-
CIONES SON: ###ParTIENDO DEl 
PUNTO N° 1  UbICaDO EN El EXTrEMO 
NOr-OCCIDENTE DEl PlaNO, SIGUIEN-
DO El CaUCE aGUaS arrIba DE la 
QUEbraDa “JUNTaS”, HaSTa llEGar 
al PUNTO N° 2 EN UNa DISTaNCIa 
DE 4.032,30 METrOS, lINDErOS CON 
laS FINCaS la HErMITa Y la FINCa 
bUENOS aIrES; DEl PUNTO N° 2 EN 
SENTIDO NOrTE SUr Y bOrDEaNDO 
la VÍa INTErNa, EN UNa DISTaNCIa 
DE 5.122,20 METrOS, lINDErO CON 
El lOTE N° 2 DE la  PrESENTE SUb-
DIVISIÓN, HaSTa llEGar al PUNTO 
N° 9, DE ESTE PUNTO Y bOrDEaNDO 
la MISMa VÍa INTErNa EN SENTIDO 
OCCIDENTE Y lUEGO SUr, EN UNa 
DISTaNCIa DE 4.078,70 METrOS CON 
El lOTE N° 3 DE la PrESENTE SUbDI-
VISIÓN, HaSTa El PUNTO N° 6, DE aQUÍ 
EN SENTIDO SUr-NOrTE bOrDEaNDO 
la QUEbraDa “lINDErOS” aGUaS 
abaJO, EN UNa DISTaNCIa DE 2.963 
METrOS, lINDErO CON El  MUNICIPIO 
DE SaNTa rOSa – DEParTaMENTO DE 
rISaralDa, HaSTa llEGar al PUNTO 
N° 7, DE aQUÍ EN SENTIDO OrIENTE, EN 
DISTaNCIa DE 1.503,60 METrOS lINDE-
rO CON laS FINCaS “NOrMaNDIa” Y 
“laS HOrTENCIaS”, HaSTa El PUNTO 
N°  8, Y DE aQUÍ EN SENTIDO NOrTE 
bOrDEaNDO la QUEbraDa “El bOS-
QUE” aGUaS abaJO EN UNa DISTaNCIa 
DE 3.281,60 METrOS, lINDErO CON la 
FINCa “El bOSQUE”  Y “laS HOrTEN-
CIaS”, HaSTa llEGar al PUNTO N° 1, 
PUNTO DE ParTIDa####. NOTa: las 
posturas deberán ser enviadas al correo 
electrónico rematesj06cctomzl@cendoj.
ramajudicial.gov.co dentro de los cinco 
(5) días anteriores al remante (artículo 451 
CGP) o en la hora anterior a darse aper-
tura a la diligencia (artículo 452 ibídem). 
Igualmente, los postores suministrarán el 
correo electrónico donde serán citados 
para la diligencia, la cual se realizará a 
través de la  plataforma lIFESIZE, diligen-
cia de remate a la que se podrá acceder 
a través del link: https://call.lifesizecloud.

com/20891217. MaNUEla ESCUDErO 
CHICa. SECrETarIa. Firmado Por: 
Manuela Escudero Chica. Secretaria 
Juzgado De Circuito Civil 006. Manizales 
– Caldas. Este documento fue generado 
con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la ley 527/99 y el decreto reglamen-
tario 2364/12. Código de verificación: 
39ca396eeb2dd9700083008024bef28b-
df133ac74ad10b0e70e0a7762b6a9dd4. 
Documento generado en 03/04/2024 
02:55:50 PM. Descargue el archivo y valide 
éste documento electrónico en la siguiente 
Url:  https://procesojudicial.ramajudicial.
gov.co/FirmaElectronica.
7-IV-24-H127823
CarTEl DE rEMaTE 

rEPÚblICa DE COlOMbIa 

El JUZGaDO SEXTO CIVIl DEl CIrCUITO 
DE MaNIZalES - CalDaS aVISa: Que, 
dentro del proceso que se relaciona a 
continuación, se llevará a cabo diligencia 
de remate de la motocicleta de placas 
WSO30E secuestrada y avaluada, bajo 
los siguientes parámetros: link de acceso 
a la audiencia: linkDiligenciarema-
te17001310300620190026600. PrOCESO 
EJECUTIVO POr SUMaS DE DINErO. ra-
DICaDO 17001-31-03-006-2019-00266-00. 
DEMaNDaNTE MaUrICIO lOaIZa Gar-
CÍa C.C. 75.032.133. DEMaNDaDO JHON 
HENrY arIaS ZaPaTa C.C. 75.067.217. 
FECHa rEMaTE lunes VEINTIDÓS (22) 
de abrIl de dos mil veinticuatro (2024). 
HOra DIEZ de la mañana (10:00 am). 
lICITaCION PrIMEra lICITaCIÓN. OFEr-
Ta aDMISIblE 70% del avalúo del bien a 
subastar. aValÚO MOTOCIClETa CINCO 
MIllONES TrESCIENTOS NOVENTa 
MIl PESOS ($5’390.000). DUraCIÓN 
Mínimo Una hora. IDENTIFICaCIÓN MO-
TOCIClETa

Placa WSO30E, marca YaMaHa, línea XTZ 
125, cilindraje 125, modelo 2020. POSTOr 
HÁbIl lOS INTErESaDOS ENVIarÁN al 
COrrEO ElECTrÓNICO rematesj06cc-
tomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, EN 
arCHIVO SEParaDO EN FOrMaTO PDF, 
SUS OFErTaS Y El rECIbO DE CON-
SIGNaCIÓN DEl DEPÓSITO DEl CUa-
rENTa (40%) POr CIENTO DEl aValÚO, 
aDEMÁS DEbErÁN INDICar NOMbrE  
COMPlETO, IDENTIFICaCIÓN Y COrrEO 
ElECTrÓNICO. la alMONEDa SE rEalI-
ZarÁ DE MaNEra VIrTUal a TraVÉS DE 
la PlaTaFOrMa TEaMS, lINK:  linkDili-
genciaremate17001310300620190026600. 
TaNTO la POSTUra COMO El rECIbO 
DE DEPÓSITO JUDICIal DEbErÁN SEr 
ENVIaDOS DENTrO DE lOS CINCO (5) 
DÍaS aNTErIOrES a la FECHa SEÑa-
laDa Para El rEMaTE (arTÍCUlO 451 
CGP) O EN la HOra aNTErIOr a DarSE 
aPErTUra a la DIlIGENCIa (arTÍCU-
lO 452 CGP). laS POSTUraS SErÁN 
CONSIGNaDaS EN El baNCO aGrarIO 
DE COlOMbIa S.a. EN la CUENTa DE 
DEPÓSITOS JUDICIalES DEl JUZGa-
DO Nº 170012031006. DUraCIÓN DEl 
rEMaTE UNa (1) HOra. SECUESTrE: 
CÉSar aUGUSTO CaSTIllO COrrEa. 
Celular: 3167207719. Correo Electrónico: 
tillo4444@gmail.com. NOTa: las posturas 
deberán ser enviadas al correo electrónico 
rematesj06cctomzl@cendoj.ramajudicial.
gov.co dentro de los cinco (5) días ante-
riores al remate (artículo 451 CGP) o en la 
hora anterior a darse apertura a la diligencia 
(artículo 452 ibídem). Igualmente, los pos-
tores suministrarán el correo electrónico 
donde serán citados para la diligencia, la 
cual se realizará a través de la plataforma 
Teams, diligencia de remate a la que se 
podrá acceder a través del link linkDili-
genciaremate17001310300620190026600. 
MaNUEla ESCUDErO CHICa. SECrETa-
rIa. Firmado Por: Manuela Escudero Chica. 
Secretaria Juzgado De Circuito Civil 006 
Manizales – Caldas. Este documento fue 
generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dis-
puesto en la ley 527/99 y el decreto regla-
mentario 2364/12. Código de verificación: 
1114c3ab4ae264f392cf24cfba52053892-
d7c6cd71a48c5ed8d883c6eea0c110. 
Documento generado en 03/04/2024 
03:12:55 PM. Descargue el archivo y 
valide éste documento electrónico en la 
siguiente Url:  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/
FirmaElectronica 
7-IV-24-H127824
rEPÚblICa DE COlOMbIa 

aVISO DE rEMaTE 

JUZGaDO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 
CIVIl MUNICIPal DE MaNIZalES aVISa: 
Que dentro del proceso que se relaciona a 
continuación, se llevará a cabo la diligencia 
de remate sobre los bienes embargados, 

secuestrados y avaluados: raDICaDO: 
17001400301120220035400. PrOCESO: 
Ejecutivo Singular.  DEMaNDaNTE: 
baNCO bbVa COlOMbIa S.a. NIT/
CÉDUla: 860003020-1. DEMaNDaDOS: 
alEXÁNDEr – lÓPEZ MaTEUS. 

NIT/CÉDUla: 75079672. FECHa DEl 
rEMaTE: 30 abril de 2024. 

HOra: 9:00 a.m. lINK DE INGrESO a la 
DIlIGENCIa DE rEMaTE:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Zjc1ZmJiOWY
tOWU5ZS00NjZilTgwYTItYTkzODa0
MmQxOWMx%40thread.v2/0?contex
t=%7b%22Tid%22%3a%22622cba9
8-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22 
%2c%22Oid%22%3a%227c1d7fb9-9356-
4e68-8edb-b68f18771f08%22%7d. baSE 
DEl rEMaTE: 70% DEl aValÚO DEl 
bIEN. POSTOr HÁbIl: QUIEN CONSIGNE 
PrEVIaMENTE El 

40% DEl ValOr TOTal DEl aValÚO. 
DUraCIÓN: UNa HOra.  aValÚO DEl 
bIEN: $171.013.500. MaTrÍCUla INMO-
bIlIarIa: 100-152024. DESCrIPCIÓN 
DEl bIEN ObJETO DE rEMaTE: Casa 
de Habitación ubicada en la Carrera 
41a No. 47-37 Urbanización alférez real 
barrio El Paraíso de Manizales. las demás 
especificaciones están detalladas en la 
diligencia de secuestro y certificado de 
tradición. SECUESTrE: DINaMIZar aDMI-
NISTraCION S.a.S., Correo Electrónico: 
dinamizar2020@gmail.com, Celular: 310 
888 3338 - 314 582 8608. Se informa a los 
interesados en participar en la subasta, 
que la consignación para hacer postura 
se procurará hacerla en efectivo con el fin 
de allegar el título el día de la diligencia, 
quien pretenda consignar en cheque debe 
hacerlo con antelación a la diligencia 
de remate con el fin de que el título sea 
remitido a tiempo por el banco agrario, 
consignación que deberá efectuarse en 
la cuenta de depósitos judiciales Nro. 
170012041800. los interesados podrán 
formular sus posturas dentro de los 5 días 
anteriores al remate o dentro de la hora 
siguiente establecida para la diligencia. 
En ambos casos, deberán presentar sus 
ofertas mediante un mensaje de datos di-
rigido exclusivamente al email del juzgado, 
j02ejecmma@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
estableciendo como asunto las palabras 
OFErTa rEMaTE seguidas del radicado 
del proceso. Ejemplo. OFErTa rEMaTE 
x-20xx-1xx, dicho archivo deberá ser 
guardado con contraseña (ver instructivo 
para asignar clave a documento, el cual 
deberá consultarse en la página de la 
rama judicial en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/
documents/12166575/46229732/Ins
tructivo+archivo+Protegido+Word.
pdf/652eed62-67a6-4ff3-9abd-3da0-
a7095dbd adjuntando el email que lleve 
su postura, los documentos que acrediten 
el depósito del 40% del avalúo del bien. 

Igualmente, y a su elección, considerando 
las circunstancias que para esa fecha se 
presenten en torno al acceso a las sedes 
judiciales, podrán formular también sus 
ofertas de manera física en sobre sellado, 
tal como se estipula en el artículo 14 del 
acuerdo PCSJa20-11632 del 30 de sep-
tiembre de 2020, con el fin de garantizar la 
confidencialidad de la oferta en los términos 
de los artículos 450 y siguientes del Código 
General del Proceso. Junto con la postura 
deben enviar los documentos que acredi-
ten el depósito del 40% del avalúo del bien, 
para adquirir en este caso el bien objeto de 
remate por el que pretenda postularse y el 
depósito previsto en el art. 451 del Código 
General del Proceso (consignación para 
hacer postura). De optarse por esta se-
gunda vía opcional, las ofertas se recibirán 
en el Palacio de Justicia Fanny González 
Franco. Para ese efecto, en la portería el 
oferente deberá anunciar su llegada a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Manizales, para que un servidor judicial 
de esta dependencia baje hasta allá y le 
reciba el sobre sellado. Para los efectos 
indicados en el art. 450 del Código General 
del Proceso, este aviso se publicará por 
una sola vez, con antelación no inferior a 
10 días, en uno de los periódicos de más 
amplia circulación en la ciudad. El DÍa 
DOMINGO. Se les recuerda que el link de 
ingreso a la Diligencia de remate virtual lo 
encontrará en la parte inicial del aviso de 
remate identificado con lINK DE INGrESO 
a la DIlIGENCIa DE rEMaTE, para lo 
cual, se utilizará el aplicativo MICrOSOFT 
TEaMS al que deberán acceder todos los 
interesados desde la plataforma digital de 
su elección (computador, celular, Tablet, 
etc.). Solo cuando haya transcurrido una 
hora desde el inicio de la diligencia, se pro-

cederá a compartir con los asistentes a la 
reunión virtual, la visualización de la panta-
lla del computador del Juzgado para hacer 
apertura de manera pública y transparente, 
por primera vez, de los correos electrónicos 
contentivos de las respectivas ofertas, y/o 
de los sobres cerrados que hubieren sido 
allegados físicamente para así establecer 
las ofertas que reúnan los requisitos de ley 
y adjudicarse el bien al mejor postor. Se 
advierte a los interesados a participar en 
la presente diligencia que, deberán previo 
al remate realizar la verificación del estado 
financiero del bien que se va a rematar, esto 
es, gravámenes prendarios e hipotecarios, 
pago de impuestos, servicios públicos, 
las cuotas de administración, gastos de 
parqueo o depósitos y demás situaciones 
financieras que comprometan al bien. 
Cordialmente, NaNCY DaHIaNa rINCÓN 
arrEDONDO. Profesional Universitario 
Grado 17 (Secretaria). Oficina de Ejecución 
Civil Municipal.
7-IV-24-H127830
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raMa JUDICIal DEl PODEr PÚblICO

CarTEl DE rEMaTE TErCEra lICI-
TaCIÓN

El JUZGaDO PrOMISCUO MUNICIPal 
DE MarQUETalIa, CalDaS aNUNCIa: 
Que, dentro del proceso que a conti-
nuación se detalla, se llevará a cabo 
la diligencia de remate de los bienes 
embargados, secuestrados y avaluados. 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario. radicado: 
17-444-40-89-001/2022-00050-00. Deman-
dante: baNCO aGrarIO DE COlOMbIa 
S.a. apoderada: Dra. MarÍa CarOlINa 
lONDONO CarDONa. Demandada: 
MarÍa DEISY MUÑOZ DE OSOrIO. Fecha 
y hora: abril 24 de 2024. Hora: 9:00 a.m. 
Postura: 70% del avalúo del bien inmueble. 
Postor Hábil: Consignación previa 40% 
sobre el avalúo del bien. Duración: Míni-
mo una (1) hora. avalúo $43.314.352,oo. 
DESCrIPCIÓN DEl bIEN a rEMaTar: Se 
trata de un predio rural, Iote de terreno, 
denominado el PaSTal con cultivos de 
pastos y café, antes hoy caucho y cultivos 
de pan coger, de una cabida aproximada 
de cuatro (4) hectáreas, situado en la vere-
da Santa Elena, jurisdicción del municipio 
de Marquetalia, departamento de Caldas, 
demarcado por los siguientes linderos: 
###Partiendo de la cabecera donde 
existió una mata de cabuya lindero con 
la vendedora, se baja en línea recta hasta 
encontrar una mata de biao, de aquí se va 
de travesía lindero con la citada vendedora 
hasta un filo donde se encuentra un palo 
de casero, se continúa de travesía hasta 
llegar a un vaguita de aquí vaga abajo hasta 
llegar al encuentro de dos quebradas, se 
sigue quebrada arriba con lindero con 
rodrigo Parra hasta encontrar el lindero 
con predios de José Pérez, de aquí se sube 
por un cañón hasta una esquina donde hay 
unas palmas rojas de estas de travesía 
hasta encontrar la cabecera donde está la 
mata de cabuya, primer lindero punto de 
partida###. Para los efectos del artículo 
450 del Código de General del Proceso, se 
debe publicar el presente aVISO una sola 
vez en el diario “la Patria” con antelación 
no inferior a diez días a la fecha señalada 
para el remate, igualmente en la radiodifu-
sora local y en la página web del Juzgado. 
la diligencia de remate será virtual por 
ello la postura deberá allegarse al correo 
j01prmpalmarque@cendoj.ramajudicial.
gov.co. Url: https://teams.microsoft.com/l/
meetup-join/19%3aa0913ege42dd4efd8a
c4476b8fc50632%40thread.tav2/1687535
880873?context=%7b%22Tid%22%3a%2
2622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598
b%22%2c%22Oid%22%3a%22ef5d6e7b-
2381-4ede-81d7-cb74a2185166%22%7d. 
Impreso a las 8:00 a.m.  del veinte (20) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024).
OlMEDO CarDONa araNGO. Secreta-
rio. Nota: actúa como secuestre el señor 
lUIS FErNaNDO FErNÁNDEZ arIaS, 
residente en la Carrera 12 No. 11-40 
la Dorada, Caldas, Móvil 314 8967177 
correo: ferferarias@hotmail.com. Firmado 
Por: Olmedo Cardona arango. Secretario 
Municipal. Juzgado Municipal. Juzgado 
001 Promiscuo Municipal Marquetalia 
Caldas. Este documento fue generado 
con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la ley 527/99 y el decreto reglamen-
tario 2364/12. Código de verificación:  
5c88fe7204eb1263afd1cbb53e44857777-
be6297de6bfd45dd9c96a1e5679982. 
Documento generado en 20/03/2024 
08:43:03 aM. Descargue el archivo y valide 
éste documento electrónico en la siguiente 
Url: https://procesojudicial.ramajudlcial.
gov.co/FirmaElectronica 
7-IV-24-H127849



EL REPRESENTANTE LEGAL DE EDITORIAL LA PATRIA S.A.

C E R T I F I C A:

Que de acuerdo con la solicitud realizada de la parte interesada, se   publicó    para    el
día   Domingo 07 de Abril  de  2.024,   un aviso de remate,  en  nuestro periódico, en la
Sección   de Clasificados – Edictos – pagina 21,   soportado con la factura H127824, el
cual  contenía  el   siguiente  encabezado  e  información:  “CARTEL DE REMATE
REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  EL  JUZGADO  SEXTO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE
MANIZALES  -  CALDAS  AVISA:  Que,  dentro  del  proceso  que  se  relaciona  a
continuación,  se  llevará  a  cabo  diligencia  de  remate  de  la  motocicleta  de  placas
WSO30E secuestrada y avaluada, bajo los siguientes parámetros: Link de acceso a la
audiencia: LinkDiligenciaRemate17001310300620190026600. PROCESO EJECUTIVO
POR  SUMAS  DE  DINERO.  RADICADO  17001-31-03-006-2019-00266-00.
DEMANDANTE MAURICIO LOAIZA GARCÍA C.C. 75.032.133. DEMANDADO JHON
HENRY ARIAS ZAPATA C.C. 75.067.217. FECHA REMATE Lunes VEINTIDÓS (22) de
ABRIL  de  dos  mil  veinticuatro  (2024).  HORA  DIEZ  de  la  mañana  (10:00  am).
LICITACION PRIMERA LICITACIÓN. OFERTA ADMISIBLE 70% del avalúo del bien a
subastar. AVALÚO MOTOCICLETA CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL
PESOS  ($5’390.000).  DURACIÓN  Mínimo  Una  hora.  IDENTIFICACIÓN
MOTOCICLETA Placa  WSO30E,  marca  YAMAHA,  línea  XTZ  125,  cilindraje  125,
modelo  2020.  POSTOR  HÁBIL  LOS  INTERESADOS  ENVIARÁN  AL  CORREO
ELECTRÓNICO  rematesj06cctomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co,  EN  ARCHIVO
SEPARADO EN FORMATO PDF, SUS OFERTAS Y EL RECIBO DE CONSIGNACIÓN
DEL  DEPÓSITO  DEL  CUARENTA (40%)  POR  CIENTO  DEL  AVALÚO,  ADEMÁS
DEBERÁN  INDICAR  NOMBRE  COMPLETO,  IDENTIFICACIÓN  Y  CORREO
ELECTRÓNICO. LA ALMONEDA SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS
DE  LA  PLATAFORMA  TEAMS,  LINK:
LinkDiligenciaRemate17001310300620190026600.  TANTO LA POSTURA COMO EL
RECIBO DE DEPÓSITO JUDICIAL DEBERÁN SER ENVIADOS DENTRO DE LOS
CINCO  (5)  DÍAS  ANTERIORES  A  LA  FECHA  SEÑALADA  PARA  EL  REMATE
(ARTÍCULO  451  CGP)  O  EN  LA HORA ANTERIOR  A DARSE  APERTURA A LA
DILIGENCIA (ARTÍCULO 452 CGP). LAS POSTURAS SERÁN CONSIGNADAS EN EL
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN LA CUENTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES
DEL  JUZGADO  Nº  170012031006.  DURACIÓN  DEL  REMATE  UNA  (1)  HORA.
SECUESTRE: CÉSAR AUGUSTO CASTILLO CORREA. Celular: 3167207719. Correo
Electrónico: tillo4444@gmail.com. NOTA: Las posturas deberán ser enviadas al correo
electrónico rematesj06cctomzl@cendoj.ramajudicial. gov.co dentro de los cinco (5) días
anteriores al  remate (artículo 451 CGP) o en la hora anterior a darse apertura a la
diligencia  (artículo  452  ibídem).  Igualmente,  los  postores  suministrarán  el  correo



electrónico donde serán citados para la diligencia, la cual se realizará a través de la
plataforma Teams, diligencia de remate a la que se podrá acceder a través del link
LinkDiligenciaRemate17001310300620190026600.  MANUELA  ESCUDERO  CHICA.
SECRETARIA. Firmado Por: Manuela Escudero Chica. Secretaria Juzgado De Circuito
Civil 006 Manizales – Caldas. Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
reglamentario  2364/12.  Código  de  verificación:
1114c3ab4ae264f392cf24cfba52053892-  d7c6cd71a48c5ed8d883c6eea0c110.
Documento generado en 03/04/2024 03:12:55 PM. Descargue el archivo y valide éste
documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/
FirmaElectronica  7-IV-24-H127824"  ,   dicho  aviso  de remate    se       encuentra
publicado        en          nuestra      página     web   www.lapatria.com,     conforme    a
lo establecido   en  el  Código General del  Proceso. 

Le(s)  invitamos  a  consultar nuestra página web  www.lapatria.com, con el fin de que
puedan  confirmar  la  veracidad de la misma.  

Esta  certificación   se    expide   por  solicitud de la parte interesada, con destino al
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas
   
Dada en  Manizales,   a los ocho (8)  días del mes de  Abril  del  2.024.

Cordial saludo.

LAURA RIVERA ECHEVERRI

Directora Comercial

http://www.lapatria.com/
http://www.lapatria.com/


Manizales

tiene las siguientes características:El vehículo de placas WSO30E
Clase:
Marca:
Carrocería:
Línea:
Color:
Modelo:

Manifiesto:
F. Ingreso:
Afiliado a:
Servicio:

Chasis
Serie:

CERTIFICA QUE

WSO30E75067217E7

Manizales, 20 de Marzo de 2024

MOTOCICLETA
YAMAHA
TURISMO
XTZ 125E
NEGRO GRIS Y ROJO

9FKDE0928L2038806

PARTICULAR

09/07/2019
902019000118156
11/06/2019

2
Cilindraje:

,00Pasajeros: Toneladas:
124 Nro. Ejes:

Pago de imptos STTM hasta:

Empresa vende:
Fecha compra:

NO APLICA

MAURICIO GALLEGO ARANGO

INSPECTOR DE TRÁNSITO

MOTOS DEL RUIZ SAS

08/07/2019

Estado vehículo:

Motor:
Número de VIN:

2020
E3Y2E038806

9FKDE0928L2038806
Activo

JHON HENRY ARIAS ZAPATAMatriculado por :

Aduana:
Fecha:

MEDELLIN

Esta información es la que se encuentra registrada en el archivo de la Secretaría de Movilidad Manizales

PIGNORACIONES
09/07/2019 a favor de:  VENFI S.A.S., Inscripción de Alerta, Vigencia Activa : S

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
 - Oficio 3511 del 30 de Septiembre de 2019 Radicado el 7 de Octubre de 2019 Expediente 2019-0066-00 Embargo ,
Proceso: Ejecutivo Quirografario, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 6 No. Unica , Dirección PALACIO DE JUSTICIA
PISO 9 OFC 905 MANIZALES  Demandado: JHON HENRY  ARIAS ZAPATA, Demandante: MAURICIO  LOAIZA
GARCIA, Emisor: JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ, Cargo del emisor: SECRETARIO , % de Embargo: 100.

PROPIETARIO ACTUAL
JHON HENRY ARIAS ZAPATA con CC  N° 75067217

Fecha de generación: 20/03/2024 08:58:18   Generado por: Andres Felipe Restrepo Zapata mdm


